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ANO XXXVII 20 de diciembre de 1933 Número 1929

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid y pravincias, trimestre.
Extranjero, (dem.........................
Ultramar, Idem...............................

Ptas. 3
10
16

Nümern suelto, corriente o atrasado, 50 cónlimos. 
□ b venta en 'a Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
Plaza de la Villa, 4  Casa de dañeros

La correspondencia se dirigirá al señor Secretario 
del excelentísimo Ayuntamiento

REPUBL.ICA ESPANOi-A

PUBLICA LOS i É RCO L E S

s u A R I O O R D EN  D E L  D ÍA

AyuN'i'AMiKNTo; Acta de la sesión ordinaria del dia 15 del actual.

S rchrtarIa ; Subastas pendientes de celebración y para contratar 
la enajenación del sotar, propiedad de la Villa, sito en la calle 
de Pelijíros (desierta anteríonneiite).—Resultado de los sor­
teos de los Empréstitos y Deuda que se mencionan-—Anun­
cios: para cubrir cinco vacantes de subalternos que realizan 
fundones de Meceros, y. referente a las Ordenanzas Munici­
pales.—Convocatoria del Moiitepfo de Empleados del Ayun­
tamiento de Madrid.—Licencias expedidas por la Sección 2.“ y 
por la Dirección de Obras Sanitarias.

Ivterveución; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Ititerior.-Cotizacióii en Bolsa 
de los valores municipales.

Ohhás iMumcit'Ai.Hs: Las en ejecución.

Po i.ic Ia urbana: Servicios prestados por la Guardia Municipal, 
Denuncias y juicios celebrados por la Tenencia de Alcaldía 
dei distrito de) Congreso. -  Servicios prestados por el Cuerpo 
de Bomberos.

Grmenthrios; Inliiimariories verificadas en los días del lOal 16del 
actual.

Boi.ErfN OB CorJZACioNKs: Siipieniento número 1929,

AYUNTAMIENTO
S esión  ordinaria c e l e b r a d a  en segunda c o n v o c a t o ­

ria  EL DfA 15 DE DICIEMBRE DE 1933.—£'x ím c(o .—Presiden­
cia de) excetentlsiino señor Alcalde, D, Pedro Rico,—Asistie­
ron los Concejales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Bnceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández 
Quer, García Moro, García Santos, Henche, Madariaga, 
Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Mniño, Noguera, Pelcgrín, 
Ruto, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborlt, Salazar Alonso, 
Talaiiquery Zniiztmegiii.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
Miañuna, siendo aprobada el acta de la anterior.

Asuntos al despacho de oficio

(A p lazailo  p or e l período e le c to ra l)
Ac u e r d o s : Se  dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia sometiendo a resolución del excelentísimo Ayun­
tamiento propuesta de la Comisión de Gobernación para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la ley de Incompatibilidades, se 
declare excedente forzoso a un operario de Vías públicas del 
Interior que se halla en situación de excedencia por desempe­
ñar cargo de elección popular.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

DE NUEVO DESPACHO

1.“ Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
señor Ingeniero Director de Vías y Obras y teniendo en cuen­
ta lo informado por la Sección de Obras, se imponga a don 
Ramón de Posada y Taboada, adjudicatario de la contrata de 
reconstrucción de pavimentos pétreos, conservación de los 
mismos y tapado de calas, la multa de 50 pesetas, a partir de! 
día 22 del pasado mes de noviembre, por cada dia de retraso 
en comenzar las obras que se le encomendaron, con fecha 14 
del mismo mes, para la pavimentación de la calle Mayor, trozo 
comprendido desde la de Ciudad Rodrigo hasta el final, con 
arreglo a lo determinado en el articulo 30 del pliego de condi­
ciones de la contrata de referencia, multa que se le impondrá 
durante los primeros quince días que puedan transcurrir sin que 
las obras den comienzo, y que será duplicada durante los otros 
quince días siguientes, si la contrata coníimía en el mismo es­
tado; debiendo hacerse efectivo el importe de la citada multa 
de la fianza prestada por el contratista como garantía del cum­
plimiento de su contrato, según se establece en el articulo 31 
del mencionado pliego. '

2 °  Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por ia Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, asi como con arreglo a lo acordado en 5 de julio 
del corriente año, el reconocimiento y abono a los Inspectores 
sanitarios D. Eugenio Arcos, D. Santiago Crespo y D. José 
González de un aiatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pe­
setas y a partir del 5 de mayo los dos primeros y del 25 de 
junio próximo pasado el ultimo.

3," Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado
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por e¡ señor [ngeiiiero Director de Vías y Obras (Sección de 
Vías públicas), ío informado por la Secretaría especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a los operarios de dicho ramo D. Matías Gago Felipe 
y D. Enrique Fuertes Romero de un cuatrienio vencido, eii la 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 29 y 3 del pasado mes 
de noviembre, respectivamente.

4 . " Aprobar un decreto de la. Alcaldía Presidencia, fecha 
fj del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sección de 
Jardines), lo informado por la Secretaría especial y lo dispues­
to en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a los operarios de dicho ramo D. José Rodríguez Menéndez, 
D. Eduardo Miguel Lucas, D. José García Hernández y don 
Antonio Bueno Santiago de im cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,75 pesetas y a partir del 30, 19, 23 y 28 del pasado mes 
de noviembre, respectivamente,

5 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha S del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sec­
ción de Alumbrado), lo informado por la Secretaria especial y 
lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono al Sereno de Villa D, Benigno Rodríguez de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir 
del 27 del pasado mes de noviembre,

6 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha S del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sec­
ción de Limpiezas), lo informado por la Secretaría especial y 
lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono a! Vigilante de dicho ramo D. Francisco Pela- 
yo Ortiz de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pese­
tas y a partir del 21 de noviembre último.

7 ° Quedar enterado de uu oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 5 de) corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de ias operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de noviembre último por cnenta 
del presupuesto dei Ensanche para el ejercicio de 1933.

S." Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D, Cirilo Velilla Pefialosa, con su esposa e hijos, a Vicál- 
varo (Madrid),

Doña Rosario Gutiérrez Campo, con sus hermanas, a Cara- 
banchel Bajo (Madrid).

Doña Margarita Seoane González, con su hermana, a San­
tander.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el abono de un cuatrie­
nio vencido a varios Vigilantes de Arbitrios, de conformidad 
con la propuesta de) señor Jefe del servicio y lo informado por 
la Secretaria.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

(Aplazados por el período electoral)

Comisión B.*—Gobepiiaelón

9, “ imponer, en calidad de sanción definitiva, al subalter­
no D. Manuel Zarco Pérez, de conformidad con el señor Juez 
iustriicfor del expedienté de responsabüidad que se siguió al 
mismo por incumplimiento de su deber, la suspensión de un 
mes de empleo y sueldo y su traslado a otro servicio.

Votó en contra el Sr, Noguera,
10, Considerar a D. Juan Manuel Sauz Viílaseca como 

renunciante al cargo de Oficial' de Administración de segunda 
dase, dotado con el haber anual de 4.000 pesetas, que le fué 
concedido por el acuerdo municipal de 30 de junio del corriente 
año al resolver su solicitud de reingreso al servicio activo, de 
conforinidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales y por considerar que no procede acceder a lo solicita­
do por el interesado, de que le sea concedida nueva exceden­
cia por término de im año, o si fuera posible un nuevo plazo de 
toma de posesión, por haber sufrido mía operación quirúrgica, 
por no ser esto causa bastante para dejar transcurrir el plazo 
posesorio y su prórroga.

Votó en contra el Sr, García Moro.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el procedimiento 
de provisión de la plaza de Director del Laboratorio Municipal 
de Higiene.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a informe de) Jefe de la Sección de Sanidad para 
que lo emita en un plazo que no exceda de quince días.

SO BRE LA MESA

Comisión I.* —H aelen d a

A petición del Sr. Salazar Alonso se acordó que continuase 
sobre la mesa e! dictamen proponiendo la rebaja del canon pru­
dencial a la arrendataria del servicio de sillas y sillones en los 
paseos y parques públicos eti proporción ai número de sillas y 
sillones que no le han sido entregados por la Corporación, y 
otros extremos referentes a este asunto.

Comisión 4 .“—Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana

11. Determinar, con motivo de solicitud de dotña Espe­
ranza Teruel Alonso para que por e! Ayuiitamietito se mani­
fieste si está dispuesto a autorizar la cesión por una sola vez 
del cajón de su propiedad destinado a despacho de lotería si­
tuado en !a casa número 6 de la plaza de Matiiíe, que se con­
teste a la interesada en el sentido de que se la autorizará el 
traspaso de que se trata siempre que sea la misma iudiistiia y 
no se aumenten las dimensiones de la instalación; teniendo en 
cuenta lo acordado por el Ayuntamiento en 16 de jimio del co­
rriente año modificando la base tercera del Apéndice 10 de las 
Ordenanzas municipales.

Votó en contra el Sr. Madariaga.

D E  N U E V O  D E S B A C H O

Comisión 1,®—Hacienda

12 a 14. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en las calles de Pelayo, Libertad y Colmenares, fim- 
dándose en la facultad que para ello concede el Estatuto Muni­
cipal en sus artículos 3)6, 332, 354 y 534, y que la cantidad 
global que han de satisfacer los contribuyentes sea el 10 
por 100 del costo de las obras, previas las deducciones que la 
ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas 
en los expedientes correspondientes —deducidas del referido 
tanto por ciento— a los respectivos dueños de las fincas, suje­
tos tributarios en este caso cou arreglo a lo prescrito en el ar­
tículo 345 de) expresado cuerpo legal.

15 a 17. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de reforma del alumbrado 
púbüco en las calles del Caballero de Gracia, Peligros y Cla­
vel, así como en la Avenida del Conde de Penal ver y Red de 
San Luis, fundándose en la facultad que para elto concede el 
Estatuto Municipal en sus artículos 316, 332, 354' y 534, y que 
la cantidad global que han de satisfacer los coiitribiiyeiiíes sea 
el 20 por 100 de! costo de las obras, previas las deducciones 
que la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas deter­
minadas en los expedientes correspondientes —deducidas de! 
referido tanto por ciento— a los respectivos dueños-de las fin­
cas (por lo que se refiere a la Avenida del Conde de Peñalver 
y Red de San Luis en dos plazos, con intervalo de tres meses 
y a razón del 50 por 100 cada uno), sujetos tributarios cou 
íTireglo a lo prescrito en el artículo .345 del expresado Cuerpo 
legal.

18. Reconocer e incluir en el primer presupuesto qrdimi- 
rio que se forme por la Corporación mi crédito de 6.960 pese­
tas a favor de la casa Carbonel! (S. A.), importe de la máqui­
na fumigadora instalada en el Servicio de Asistencia Social.

Votaron en contra los Sres. Noguera y (iarcía Moro.
19. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda, 

conforme a lo interesado por el Sr, Barrena y oíros señores 
Concejales, una gratificación de l.üOü pesetas para e) perso­
nal dependiente de Unión Radio que viene prestando sus servi­
cios durante las sesiones del Ayuntainiento, y que dicha suma 
sea cargo al capítulo de Imprevistos del vigente pre.supuesto 
del Interior.

1
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Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la enmienda verbal formulada por el señor 
Rodríguez en el sentido de que se eleve a 2.000 pesetas la 
gratificación propuesta, y con la aclaración del Br, García 
Moro de que se distribuya únicamente entre el personal de 
Unión Radio encargado especialmente de las retransmisiones de 
las sesiones niimicipales.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el reconocimien­
to de un crédito, importante 7,200 pesetas, para pago de 
servicios de arrastre y transportes en la Casa de Campo, y 
su abono c inclusión en el primer presupuesto ordinario de gas­
tos que se forme por la Corporación municipal.

Y el excelejitísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 2 .”—Fomento

20. Expropiar, con destino al ensanche de ias vías públi­
cas respectivas, dos parcelas resultantes de la alineación ofi­
cial señalada a la finca minierò 8 de la calle de San Gregorio, 
con vuelta a la de San Lucas, por mía superficie total de 
82,81 metros cuadrados y un valor fijado por el Arquitecto 
municipal de 16.313,38 pesetas; debiendo ser cargo ei gasto 
referido, teniendo en cuenta lo informado por la Intervención, 
al concepto 375 del vigente presupuesto.

21. Aprobarla variación propuesta por la Dirección del
Servicio de Incendios en ia distribución de ¡a tabiquería senci­
lla del dormitorio del cuarto Parque de Bomberos —que ac­
tualmente se está reformando—, para mejor adaptación del 
.servicio, sin que tal modificación signifique aumento alguno, 
antes al contrario, una economía de 1 !4,87 pesetas en la obra 
adjudicada. . -

22. Aprobar un presupuesto, importante 2.505 pesetas, 
de la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, remitido 
por la Dirección del 'l'ráflco, para la iiistalaclóii de una caja 
receptora de impulsos para la regulación manual y automática 
de la señal luminosa establecida en la calle de ícalá, próxima 
a las Calaíravas, que hoy es mandado por 3a caja de paso; 
debiendo ser cargo dicho gasto al concepto 391 del vigente 
presupuesto y ejecutarse las obras necesarias por la mencio­
nada Sociedad,

23. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el cuarto trimestre del año actual, la cantidad 
de 113.75Ü pesetas en obras de conservación y reparación de 
empedrados, aceras de granito y tapado de calas; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 388 del vigente presupuesto y 
justificarse la inversión de la misma con arreglo a las disposi­
ciones vigentes.

24. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el cuarto trimestre del año en curso, la cantidad 
de lOO.íKJO pesetas para tapado de calas en firmes de asfalto 
y aceras de cemento; debiendo ser cargo dicha suma al con­
cepto 366 del vigente presupuesto y justificarse la inversión 
de la misma con arreglo a las disposiciones vigentes,

25. Autorizar a la Dirección de Vias y Obras para inver­
tir, durante el cuarto trimestre del año actual, la cantidad 
de 25.000 pesetas para e! pago de transportes en general de 
arena de miga y río; debiendo ser cargo dicha suma al con­
cepto 3f)4 del vigente presupuesto y justificarse la inversión 
de la misma con arreglo a las disposiciones vigentes.

26. Librar a la Dirección de Vías y Obras la cantidad 
de l.OüO pesetas para atender a ios gastos menores e impre­
vistos de la misma, y que dicha suma sea cargo al concepto 383 
del vigente presupuesto.

27. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se mues­
tre parte en el sumario número 239 que se sigue en el Juzgado 
de Instrucción número 11 por desperfectos causados en una 
columna y un farol del paseo de la Castellana como conse­
cuencia de un choque entre dos automóviles.

28. Desestimar, de conformidad cotí las razones aducidas 
por los señores Letrados consistoriales en informe fecha 1 del 
corriente, que figura en el expediente, el recurso de reposición 
interpuesto por la Compañía Metropolitano de Madrid contra 
el acuerdo tmmicipal de 10 de noviembre último, por el queíué 
denegada sn pretensión de que el Aynntamiento le abonase los 
gastos, valorados en 34,020,12 pesetas, del cambio de empla-

zamieníp del acceso a la estación situada en la glorieta de 
San Bernardo.

29. Desestimar la solicitud de doña Romana Bergas, 
sobrina y heredera del obrero municipal fallecido D, Antonio 
Alonso Cabañas, para que se le exima del pago del impuesto 
de derechos reales y transmisión de bienes al satisfacerle las 
679 pesetas que por jornales devengados dejó el causante y se 
le han reconocido, teniendo en cuenta que sí bien la redaman­
te alega que con esa cantidad se reintegrará de estancias en un 
Sanatorio causadas por aquél y anticipadas por ella, no es el 
Ayuntamiento quien puede acordar exenciones del impuesto, 
sino la oficina liquidadora del mismo, con tanto más motivo 
cuanto que al comparecer ante la Alcaidía Presidencia lo ha 
hecho acreditando documentalmente su condición de heredera 
que filé tenida en cuenta para acordar el abono de jornales.

30. Reconocer, conforme a lo preceptuado eu ej número 
primero del artículo 28 de la vigente ley, a doña Margarita 
Puente de Pablo, viuda del obrero municipal D. Cipriano 
Muñoz Arévaio, muerto por consecuencia de accidente del tra­
bajo, y que ha acreditado en forma la personalidad con que re­
dama y la existencia de un hijo de su matrimonio, de seis 
meses de edad, una pensión de 5 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 del jornal de 10 que percibía el causante, la cual 
pensión, que mientras no se extinga en derecho deberá consig­
narse en los presupuestos municipales, la percibirá dicha soli­
citante mientras no contraiga nuevo estado nupcial y el menor 
no fallezca o llegue a la edad de diez y ocho años con aptitud 
para el trabajo, pues en el primer caso la viuda dejaría legal­
mente de percibirla, acreciendo su porción al menor citado, y 
en cuanto a éste, cuando alcance la indicada edad, si se halla 
útil, ya no disfrutará de la pensión, que para la viuda quedará 
reducida ai 25 por 100 del jornal regulador, o sea a 2,50 pese­
tas por día, reducción también procedente en caso de falleci­
miento del hijo; debiendo adicionarse este acuerdo en el sentido 
de que pasen estas diligencias a los señores Letrados consisto­
riales por si estiman oportuno que el Ayuntamiento se persone 
en la causa criminal que se instruye por el atropello de automó­
vil causante del siniestro, a fin de ejercitar las acciones corres­
pondientes para resarcirse de los perjuicios que dicha indemni­
zación legal ocasiona.

31. Conceder licencia a D. José Manuel Aristizábal para 
instalar una caldera de calefacción en la calle de Cervantes 
iiiimero 36, de conformidad con lo informado por la Sección y 
CON arreglo a los planos y Memoria presentados y a los in­
formes que constan en el expediente,

32. Conceder licencia a D. José Guillamón Martínez, de 
conformidad con lo informado por la Sección y con arreglo a 
los planos y Memoria presentados y a ios informes que constan 
en el expediente, para instalar calefacción eii la calle de Fer­
nando VI, 3 ) .

33. Conceder licencia a D, Joaquín Mordt para ejecutar 
obras de reparación en la calle de Argumosa, 14, de confor­
midad con (o informado por la Sección y con arreglo a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente.

34 y 35. Aprobar dos dictámenes de la Comisión, fecha 
9 del corrieute^.en los que, separándose de lo informado por la 
Sección, propone se denieguen las licencias solicitadas por 
D. Emeterio Aramendia para la reconstrucción de cubiertas, 
pisos de sotabancos y buhardillas eji las casas números 19y 21 
de la calle de! Pez, por considerar que no aparecen en los pro­
yectos correspondientes las instalaciones de ascensor, necesa­
rias según dispone ei segundo pérrafo del articulo 647 de ia,s 
Ordenanzas municipales, y por considerar, asimismo, que de 
concederse las licencias de que se trata se perpetuarían los 
defectos de construcción de que adolecen las fincas, lo que 
está en pugna con lo que establece el artículo 802 de aquéllas.

,36. Conceder licencia provisional a D. Manuel Manzano, 
de conformidad con lo informado por la Sección y con arreglo 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que corts- 
taii en el expediente, para construir una caseta para guarda y 
un cobertizo inferior en la calle de la Dehesa, 3,

37. Conceder licencia a D. Federico Sauz Muñoz para 
construir un garaje eu la finca número 14 del paseo de los 
Olivos, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

38. Conceder licencia a D. Pedro Mateos Pérez, de con-

: l l
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formidad con lo informado por la Sección y con arreglo a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que constan en 
el expediente, asi como teniendo en cuenta que el proyecto se 
'ajusta a las normas establecidas para las obras en la zona de 
extensión en el acuerdo municipal de 19 de mayo próximo pa­
sado, para construir una casa en la Deiiesa de la Arganzuela 
(calle de Matías Gómez, 45); debiendo el interesado solicitar 
la correspondiente tira de cuerdas para el muro de cerramiento 
previaniente a la concesión de la licencia,

39. Conceder licencia a D. Julio Ferróte Toledano para 
ejecutar obras de reforma interior en la calle de Hermosilla, 112, 
de conformidad con lo informado por la Sección y con arreglo 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente.

40. Conceder licencia a D. Guillermo González Cuesta, ■ 
de conformidad con lo informado por la Sección y con arreglo 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente, asi como teniendo en cuenta que las 
obras no están incluidas en las jiormas establecidas por el 
acuerdo municipal de 19 de mayo próximo pasado, para ia re­
forma de la distribución de planta baja para rehabilitar una vi­
vienda de portero en la calle de Andrés Famayo, 10 pro­
visional.

41. Conceder licencia a D. José Jurschik para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 43 de la calle de Roma, 
consistentes en la elevación de un piso, teniendo en cuenta 
que, según informa el Arquitecto municipal correspondiente, 
al que pasó la anterior solicitud en virtud de las actuaciones 
practicadas en el expediente, estando remetido el edificio de la 
línea de fachada, puede admitirse la ampliación de que se trata, 
considerándola como un ático en segunda crujía, consentida 
en las Ordenanzas que reglan en la época en que ha sido soli­
citada la obra.

42. Conceder licencia a la Sociedad Agromán para cons­
truir un cobertizo en la calle de Valderribas, 115, con arreglo 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente; haciéndose constar en esta licencia las 
condiciones aprobadas en su oportunidad por la Comisión Mu­
nicipal Permanente para la zona del Extrarradio.

43. Conceder licencia a D, Severus Person, con arreglo 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente, así como haciéndose constar en la misma 
las condiciones aprobadas en su oportunidad por la Comisión 
Municipal Permanente para la zona del Extrarradio, para ins­
talar una fábrica de acetileno eti las inmediaciones dei Puente 
de la Princesa.

Se dió cuenta de uii dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases con arreglo a las cuales ha de estructurarse la re­
organización de los Servicios técnicos municipales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 4.''-Benefleencla, Sanidad y Polleia Urbana

44. Aprobar un dictamen de ia Comisión, fecha 4 del co­
rriente, en el que, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Director del Tráfico y en las condiciones qlie el 
mismo indica, en vista del gran número de autobuses que pres­
tan servicio con recorrido indetermínado en la capital, como 
son estaciones, fútbol, toros, cementerios y otras clases de fes­
tividades indistiiitaiiiente, con motivo de la anulación de algu­
nos servicios de linea que viene practicando el Ministerio de 
Obras Públicas, propone, a fin de ordenar el tráfico, que se se­
ñalen las tarifas y situados que a coiitiuuación se expresan, a 
que han de someterse (con carácter provisional y hasta tanto 
que por el Ayuntamiento se acuerde lo concerniente referente 
a transportes urbanos); figurando incluida, como consecuencia 
de la ponencia dei Sr. Muifio, la tiiodificadón relativa al situa­
do en las plazas de San Millán y de la Constitudóii, por cues­
tión del tránsito público;

A la  P la z a  d e  T oros d e  M adrid : —

Desde la plaza de Castelar..............................................  tT®
Desde la glorieta de Atocha............................................ 0,75
Desde la glorieta de Bilbao..................... ■....................... 0,75
Desde la plaza del Progreso o la de San Millán . . . .  0,75

Pesetas

A la  P la z a  d e  T oros d e  Tefuán d e  la s  Vic­
to r ia s : .

Desde la glorieta de Bilbao (Lucharía)..........................  1
Desde la glorieta del Catorce de Abril........................  0,50

A la  P la z a  d e  T oros d e  Vista A leg re :

Desde la glorieta de Atocha............................................ 1
Desde las plazas de la Constitución, Progreso o San 

Miilán...............................................................................  1

A l ca m p o  d e l  M adrid  (C h am artin ):

Desde ias plazas de Castelar, Progreso, San Millán y 
glorieta de Bilbao................. ................... ...................  1

A l S íad iiim  M etrop o litan o :

Desde las plazas de Castelar, Progreso o San Millán. I
Desde la glorieta de B ilb ao ... . ...................................  0,50
Desde la glorieta dei Catorce de Abril..........................  0,25

A l S tadium  d e  V a lleca s :

Desde las plazas de Castelar, Progreso o San Millán. 1 _
Desde la glorieta de Atocha........... - ........................■■ ■ 0,75

A P u erta  d e  H ierro :

Desde la. plaza de Santo Domingo ...............................  0,75

S erv ic io  a  lo s  C em en ter io s :

Al Municipal, desde la plaza de Manuel Becerra----- 0,50
Ai Municipal, desde las casas mortuorias, ida y vuelta. 1,50 
Los días 31 de octubre y 1 de noviembre. Ida y vuel­

ta al Municipal, desde la plaza de Manuel Becerra. 0,75

A la s  S a c ra m en ta le s :

Desde ia plaza de la Constitución, glorieta de Ato­
cha y plaza de San Millán ........................................ 0,75

Los días 31 de octubre y 1 de noviembre.................... 1

A la  rom ería  d e  San  Is id ro  L a b r a d o r  y  v er­
b en a  d e  San  A ntonio d e  la  F lo r id a :

Desde la plaza de la Constitución y glorieta de
Atocha.............................................................................

Desde la plaza de C astelar.. - ......................................

SITU A D O S

0,75 
, 1

Aiitobuse B

Plaza de Castelar...........................................................  ■
Paseo de Ronda-plaza de Manuel Becerra.............  .
Glorieta de San "Vicente (la parte posterior al Asilo

de Lavanderas) ...........................................................
Calle de Raimundo Fernández Viliaverde-glorieta dei'

Catorce de Abril.........................................................
Glorieta de Atocha-paseo de Atocha y Claudio

Moyano...........................................................................
Plaza de Santo Domingo (Metro).......................... ..
Plaza de Santa Bárbara y calle de Orellana...............
Calle de Toledo (Convento de la Latina)....................
Calle de Toledo-glorieta de la Puerta de Toledo.. .. 
Calle de Atocha (M etro)........................ ..........................

4
10

10

8
1
5
2
8
2

Estos situados serán jos fijos, y en los días de alguna fes­
tividad y en las horas de necesidad pública podrán pararse en 
la plaza del Progreso y calle del Duque de Rivas, respectiva­
mente.

Por lo que se refiere a los servicios de Colegios y hotele.s, 
la Dirección del Tráfico hace constar que. legalizados los ante­
riores vehículos, además del servicio de fútbol, toros, etc,, po-
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drán prestarlo a los Colegios, en los casos en que el servicio 
sea satisfecho por los alumnos en ruta; y en aquellos casos en 
que el servicio sea contratado por el Colegio, a semejanza de 
los hoteles, unos y otros deberán llevar pintado el letrero alu­
sivo al servicio que desempeñan, con indicación del Colegio u 
hotel, y, además, todos ellos deberán dar cuenta a la indicada 
Dirección del número y demás características del coche; debien­
do llevar un distintivo especial, no pndiendo efectuar ningiín 
servicio urbano mientras estén afectos a cualquier servicio es­
pecial, y en caso de cesación solicitar mievameiite la oportuna 
licencia municipal.

Votó en contra e) Sr, Noguera.
45 a 62. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para ¡os establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a ios informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Antonio Crespo Arroyo, para establecer una carbo­
nería en la calle de Lagasca, 44.

A D. Rufino Canales Sánchez, para establecer una carbo­
nería en la calle de Velázquez, 3Ü.

A D. Julián de las He ras, para establecer una carbonería 
en la calle de Provisíoiies, 9.

A D. Luis Ortego Hernández, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de chapista en la calle 
de Viriafo, 21, . '

A D. Serafín Rubio, para establecer nna carbonería en la 
calle de Alvarez Gato, 2.

A D. José Cano Ferreiro, para establecer una carbonería 
en la calle del Pacífico, 29,

A D. Florencio González Zaiacaín, para establecer una car­
bonería en ia calle de Oviedo, 5,

A D. Angel Diego Gómez, para establecer un salón de lim­
piabotas, talier de reparación de calzado e instalar tres electro­
motores en la calle de Vicente Blasco fbáñez, 46,

A Mamifadiiras de Amianto (S. A.), para fabricación de 
aislantes e instalar dos electromotores en la calle de Sala- 
berry, 1.

A D. Joaquín Podi, para instalar un tanque para leche de 
2.500 litros y dos electromotores en el despacho de ¡eche si­
tuado en la calle del Ave Marta, 19.

Votó en contra en Sr. Noguera,
A D; Ceferino Mateos, para instalar una cámara frigorífica 

y un electromotor en la calie de Francisco Silvela, 92.
A D, Fernando Pérez Rodríguez, para instalar nn aparato 

de rayos X , ima commitalriz y uii transformador en la calle de 
Alcalá, 82.

A doña Josefa del Río Alonso, para instalar una cámara 
frigorífica y im electromotor en e! paseo de las Delicias, 20.

A D. Avelino Pérez Priede, para establecer nn taller de 
vulcanización e instalar un electromotor en el paseo de los 
Olmos, 4.

A la Sociedad Hidroeléctrica Española, para instalar dos 
transformadores de 1.000 kilovatios en una caseta de transfor­
mación sita en la calle de la Virgen de Nieva, sin mimero.

A D, Matías Blas Rivero, para instalar una cámara frigorí­
fica y un electromotor en el Mercado de Atocha, cajones nú­
meros 97 y 98.

A D. Fernando Moreno, para instalar una sierra de cinta 
accionada por un electromotor en el despacho de carbones sito 
en el número 15 de la calle de Lérida.

A D. Carlos Serrano Martín, para establecer un taller de 
cerrajería con soldadura autógena en la calle de la Farmacia, 
iiiimero 12, de acuerdo con la ponencia del Sr. Muiño en la 
que señala la prevención de que el aparato de soldadura autó­
gena no podrá ser ampliado y que se observarán escrupulosa­
mente todas las prescripciones necesarias contra siniestros.

Comisión S."—Goberiiaelón

63, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo informado por la Sección con motivo del 
acta, remitida por la Dirección del Servido contra Incendios, 
de los exámenes para la confirmadóii en el cargo de Bombero 
del Aprendiz D. Darvín Cerdán Martínez, que estuvo exce­
dente por cumpiimiento de deberes militares:

Primero. Que se confirme en el cargo de Bombero al

Aprendiz D, Darvín Cerdán Martínez, con efectos del día si­
guiente al en que sea aprobada esta propuesta por e! Ayun­
tamiento.

Segundo. Que se recuerde a la Dilección de) Servicio 
contra Incendios e! exacto cumplimiento del acuerdo municipal 
de 6 de octubre último, relativo a la competencia de la inicia­
ción de todo expediente de oposición, concurso o examen que 
produzcan alteraciones en la situación del personal de Incendios.

64. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección con motivo de la excedencia voluntaria 
concedida a! subalterno D. Manuel Amor Estrada, Ordenanza 
de oficinas centrales:

Primero. Que D. Felipe Eloy García Serna, Ordenanza 
de distintas dependencias, número uno de su categoría, pase a 
la inmediata superior de Ordenanza de oficinas centrales, con 
el haber anual de 3.500 pesetas.

Segundo. Que la vacante de Ordenanza de distintas de­
pendencias que con dicho motivo se produce, dotada con el 
haber anual de 3.500 pesetas, sea amortizada en cumplimiento 
de lo establecido en las bases de reorganización del personal 
subalterno.

Tercero. Que los precedentes acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 7 de octubre próximo pasado, fecha siguiente a 
la de concesión de excedencia ai Sr. Amor Estrada, y sólo 
para el caso de que por el excelentísimo Ayuntamiento se acor­
dara nuevamente aplicar el régimen de escalafones para los 
funcionarios a que los mismos se refieren.

65. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia del fallecimiento de! 
Profesor del Laboratorio Municipal de Higiene D. Julián Gon­
zález Gutiérrez, perteneciente a la Sección de Microbiología 
de dicha dependencia:

Primero. Que D, José María Barajas Vilches, Profesor de 
tercera de la Sección de Microbiologia, pase a la inmediata 
superior de Profesor de segunda, dotada con el haber de pese­
tas 4.500 anuales.

Segundo, Que la resulta de Profesor de tercera, dotada 
con el haber anual de 3,000 pesetas, producida con la anterior 
corrida de escalas, sea amortizada en cumplimiento de lo dis­
puesto en las bases de reorganización de la mencionada de­
pendencia.

Tercero. Que ios anteriores acuerdos surtan sus efectos 
a partir del dia 16 de octubre próximo pasado, fecha siguiente 
a la del fallecimiento del Sr. González Gutiérrez, y sólo para 
el caso de que por la excelentísima Corporación se acordara 
volver de nuevo al régimen de escalafones para los funciona­
rios a que loi mismos se refieren.

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia de la jubilación del 
Letrado consistorial D. Ignacio Giraldo de la Fuente:

Primero. Que el Letrado tercero D. José Luis Colas 
Hontán, número uno de su categoría, pase a la inmediata supe­
rior de Letrado segundo, dotada con el haber anual de 9.ÓOO 
pesetas, que queda vacante con motivo de la jubilación efec­
tuada.

Segundo. Que ia resulta de Letrado tercero, dotada con 
el haber de 6.000 pesetas anuales, sea amortizada en virtud de 
lo dispuesto por el acuerdo municipal de 3 del pasado mes de 
noviembre y en el de 8 de enero de 1932, que esfabieda la 
amortización del 50 por 100 de las plazas en aquellos Cuerpos 
que lio tuviesen fijado de antemano en ias bases de sii reor­
ganización número determinado de vacantes a amortizar.

Tercero. Que ios precedentes acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 4 de noviembre último, fecha siguiente a la de 
jubilación del Sr, Giraldo de la Fuente, y sólo para el caso de 
que por la excelentísima Corporación se acordara volver nue­
vamente al régimen de escalafones para los funcionarios que 
en los mismos se comprenden.

67. Adoptar los acuerdos que a contimiaeión se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia de la jubilación con­
cedida al funcionario técnico-administrativo D. Juan Vidal 
González, Jefe de Negociado de primera clase:

Primero, Qiic D, José Vives Muñoz, número uno de los 
Jefes de Negociado de segunda clase, pase a la categoría iii-

ii -n
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mediata superior de Jefe de Negociado de primera clase, con 
el haber anual de 8.000 pesetas.

Segundo. Que D. Andrés Lendin Tobio, Jefe de Nego­
ciado de tercera dase, número imo de su categoria, pase a la 
inmediata superior de Jefe de Negociado de segunda clase, 
dotada con el haber anual de 7.0G0 pesetas.

Tercero. Que D. Miguel Arrióla Solana, niunero uno de 
los Oficiales de Administración de primera clase, pase a la ca­
tegoría inmediata superior de Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el haber anual de 6.000 pesetas.

Cuarto. Que el Oficial de Administración de segunda 
clase, número uno de sn categoría, D. César de Betanóoiirt, 
pase a la inmediata superior de Oficial de Administración de 
primera clase, con el haber de 5.000 pesetas anuales.

Quinto. Que la resulta de Oficial de Adniiiiistracióu de 
segunda clase, dotada con el liaber anual de 4.000 pesetas, 
sea amortizada en cumpiimiento de lo establecido en el acuerdo 
nuuiicipal de 16 de junio próximo pasado, y que su importe se 
destine en su día para la creación de, plazas de Escribientes 
auxiliares taquígrafos-mecauógafos que han de formar parte 
del Cuerpo de Auxiliares de oficinas, conforme a lo dispuesto 
en las bases de reorganización de servicios, siendo ésta ia 
tercera vacante de las tres del segundo grupo de cada cuatro 
que han de servir para la conversión antes citada.

Sexto. Que los anteriores acuerdos comprendidos en los 
cuatro primeros apartados .surtan sus efectos a partir del día ] 1 
del actual, fecha siguiente a la de jubilación del Sr. Vidal Gon­
zález, y sólo para el caso de que por la excelentísima Corpo­
ración se acordara volver nuevamente al régimen de escala­
fones para los funcionarios que en los mismos se comprenden,

68, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con ia correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia de la jubilación del 
funcionario íécnico-adniinistrativo D. Migue! Merlo García, 
Jefe de Negociado de segunda clase:

Primero, Que e) Jefe de Negociado de tercera clase don 
Leonardo Delgado de Torres, número uno de su categoría, 
pase a la inmediata superior de Jefe de Negociado de segunda 
clase, dotada con el haber anual de 7.000 pesetas.

Segundo. Que D. José Silvestre Feito, número uno de los 
Oficiales de Administración de primera clase, pase a la cate­
goria inmediata superior de Jefe de Negociado de tercera cla­
se, con el haber de 6.000 pesetas anuales.

Tercero. Que D, Cecilio G. Municio Loeches, Oficial de 
Adiiiiiiistiación de segunda clase, minierò uno de su categoría, 
pase a la inmediata superior de Oficial de Administración de 
primera clase, dotada con el haber de 5 .OÜO pesetas anuales.

Cuarto, Que la resulta de Oficial de Administración de 
segunda clase, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas, sea 
amortizada en cumplimiento de lo establecido en el acuerdo 
immicipal de 16 de junio próximo pasado, y que su importe se 
destine en sn dia para la creación de plazas de Escribientes 
auxiliares taquígrafo-mecanógrafos que han de formar parte 
del Cuerpo de Auxiliares, conforme a ¡o dispuesto en las bases 
de reoi ganización de servicios, siendo ésta la segunda vacan­
te de las tres del segundo grupo de cada cuatro que han de 
servir para la conversión antes citada.

Quinto. Que ios anteriores acuerdos de corrida de esca­
las surtan sus efectos a partir del día 4 de noviembre óltimo, 
feclia siguiente a la de jubilación del Sr. Merlo García, y sólo 
para el caso de que por la excelentísima Corporación se acor­
dara volver nuevamente al régimen de escalafones para los 
funcionarios que en los mismos se comprenden.

69. Amortizar, en cumplimiento a lo establecido en e) 
acuerdo municipal de 8 de enero de 1932, una plaza de Escri­
biente-interventor de Arbitrios sobre especies de consumo, 
dotada con el haber anual de 3 OÜO pesetas, y vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba, D, Manuel Escobar 
Garrido.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime 
una instancia de varios funcionarios de Arbitrios sobre espe­
cies de consumo interesando el abono de gratificación por el 
tiempo que desempeñaron las Jefaturas de Oficinas subalternas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de ¡a Comisión.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubilación por’ 
imposibilidad física de un subalterno del Colegio de San Ilde­
fonso, al que corresponde una pensión de retiro de 4,62 pese-

ías diarias, 5ü por 100 del jornal de 9,2.5 que le sirve de 
regulador; debiendo amortizarse su vacante con arreglo a lo 
dispuesto en lo reorganización de servicios.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a propuesta del 
Sr. Alvarez Herrero, que volviera a nuevo estudio de la 
Comisión.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno pioponiendo que, para snstitnír al señor Secretario 

general de la Corporacióa cuando sea precíío, se cree una 
Jefatura denominada Oficial Mayor, con la gratificación de pe­
setas 5.000 anuales, forma de su provisión y cometido que se 
le asigna.

Otro proponiendo que, para sustituir al señor interventor 
de fondos municipales cuando sea preciso, se cree una Jefatura 
denominada Tesorero-Contador, ccu la gratificación anual de
5.000 pesetas, forma de sn provisión y cometido que se le 
asigna.

Y el exceleiitisiiiio Ayimtaniieiito, a propuesta de la Presi­
dencia, acordó retirar estos expedientes para nuevo estudio.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

70. Adquirir de la casa José Marti Prats, por ser sn pro­
posición, entre las presentadas al concursillo celebrado al 
efecto, la más ventajosa para el Municipio, 1.000 metros de 
dril, al precio de 1,50 pesetas metro -  en luga! de los 2.0CO 
metros interesados por la Dirección del Colegio de la Paloma, 
por estimarse excesivo—, para la confección de guardapolvos 
con destino a los alumnos de dicho Colegio; debiendo ser car­
go la suma de 1.500 pesetas, a que asciende el total importe 
del citado suministro, al concepto 153 del vigente presupuesto.

71. Adquirir de los Almacenes Rodríguez, por ser su 
proposición, entre las presentadas al concursillo celebrado al 
efecto, la más ventajosa para el Municipio, 2,000 metros de 
madapolán, al precio de 1,15 pesetas metro—en lugar de los
4.000 metros interesados por la Dirección del Colegio de la Pa­
loma, por estimarse excesivo—, para la confección de camisas 
con destino a los alumnos de dicho Colegio; debiendo ser car­
go la suma de 2.300 pesetas, a que asciende eii total-el impor­
te del citado suministro, al concepto 153 de) vigente pre­
supuesto.

72. Adquirir de la casa Fausto Lorén Lozano, teniendo 
en cuenta lo interesado por la Dirección del Colegio de la Pa­
loma, por ser su proposición, entre las presentadas al conciir- 
sillo celebrado al efecto, la más ventajosa para el Municipio, 
200 metros de tela azul asergada para monos con destino a ios 
alumnos de dicho establecimiento, qne al precio fijado de pe­
setas 1,50 metro hacen un total de 300 pesetas, cuyo gasto 
será cargo al concepto 153 del vigente presupuesto.

73. Adquirir de la casa José Marti Prats, por ser su propo­
sición, entre ias presentadas al concursillo celebrado al efecto, 
ki más ventajosa para el Municipio, 1.000 metros de retor, al 
precio de 30 pesetas la pieza de 20 metros —en lugar de los
2.000 metros interesados por ia Dirección del Colegio de la 
Paloma, por estimarse excesivo—, para la confección de cal­
zoncillos con destina a los alumnos de dicho Colegio; debien­
do ser cargo la suma de 1,500 pesetas, a que asciende el total 
importe del citado suministro, a! concepto 153 del vigente pre­
supuesto.

74. Adquirir de la casa José Martí Prats, por ser su propo­
sición, entre las presentadas al concursillo celebrado al efecto, 
la más ventajosa para el Municipio, 400 blusas de 'cinco tallas 
distintas, al precio medio de 3,75 pesetas cada una —en lugar 
de las 800 blusas interesadas por la Dirección del Colegio de 
la Paloma, por estimarse excesivo— , con destino a los alum­
nos de dicho Colegio; debiendo ser cargo la suma de 1.500 pe­
setas, a que asciende el total importe del citado suministro, al 
concepto 153 del vigente presupuesto.

75. Adquirir de la casa Fausto I..orén Lozano, por ser su 
proposición, entre las presentadas al concursillo celebrado al 
efecto, la más ventajosa para el Municipio, 1,500 pañuelos de 
bolsillo, al precio de 3,10 pesetas docena —en lugar de los
3.000 pañuelos interesados por la Dirección del Colegio de la 
F’aloma, por estimarse excesivo - , para los alumnos de dicho 
Colegio; debiendo ser cargo la suma de 387,50 pesetas, a que 
asciende el total importe del citado smiiiiiistro, al concepto 153 
del vigente presupuesto,

76. Adquirir de la casa Hijos de Simeón Garda, por ser
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sü proposición, entre las presentadas al concnrsillo celebrado 
al efecto,, la más ventajosa para el Municipio, 1 .iíOOservilletas, 
a! precio de 4,75 pesetas docena —en lugar de las 2.000 iiiíe- 
resudas por la Dirección del Colegio de la Paloma, por esli- 
marse excesivo—, para los almniios de dicho Colegio; debien­
do ser cargo la aiinia de 475 pesetas, a que asciende en total el 
importe del citado siiminisiro, ai concepto 153 de! vigente 
presupuesto. '

77. Adquirir de là casa Cosme Marti Prats, por ser su 
proposición, entre las presentadas al concursillo celebrado al 
efecto, la más ventajosa para el Municipio, 400 jerseys —en 
lugar de los 8D0 interesados por la Dirección del Colegio de 
la Paloma— para los alinimos de dicho Colegio; debiendo la 
Dirección indicada determinar previamente las tallas precisas 
de las prendas de referencia y siendo el gasto que esta adqui- 
sicióu produzca cargo al concepto i 53 del vigente presu­
puesto.

78. Aprobar el biiministro, interesado por la Junta Munici­
pal de l^rimera Enseñanza, de diversas obras musicales con 
destino a la clase de canto y piano de la Escuela Pi y Margal!, 
graduada iiiimero 7, instalada en la plaza del Dos de Mayo, 2; 
debiendo ser cargo la suma de 115,50 pesetas, importe del 
indicado suministro, al concepto 314 del vigente presupuesto,

79. Aprobar el suministro, interesado por la Junta Munici­
pal de Primera Enseñanza, de diversos materiales para las cla­
ses de dibujo y labores del Grupo escolar municipal Conde de 
Peñalver; debiendo ser cargo la cantidad de 715 pesetas, im­
porte del indicado suministro, al concepto 314 del vigente pre­
supuesto.

80. Construir, teniendo en cuenta lo interesado por ei 
Servicio de Obras Sanitarias, una valla en la parte posterior 
y laterales del solar en que se ha edificado ia Casa municipal 
de Baños en la calle de Cartagena, con vuelta a la de Julián 
Marín, y cuya construcción, según lo propuesto por el señor 
Ingeniero de Acopios, ha de ser de ladrillo, viguetas de hierro 
y enfoscado de cemento, por un presupuesto de 1.550 pesetas 
aproximadamente, pndiendo efectuarse por e! personal de 
Talleres, si bien indicando la conveniencia de que se le dèrma 
altura de 2,50 metros; debiendo ser cargo la suma de 1,550 
pesetas, anteriormente indicada, al concepto 368 del vigente 
presupuesto.

81. Adjudicar a D. José Gutiérrez, en la cantidad de pe­
setas 13.302,77, por ser su proposición, entre las presentadas 
al concnrsillo celebrado al efecto, la más ventajosa para el Mu­
nicipio, las obras a que se contrae el presupuesto parcial for­
mulado por el Jardinero Mayor, como más argentes a realizar, 
en la Casa de Fieras del Parque de Madrid, de las interesadas 
anteriormente por el mismo y que no pudieron realizarse por 
falta de crédito; debiendo ser cargo ia citada cantidad al con­
cepto 403 del vigente presupuesto y advertirse a la Dirección 
del Parque Zoológico que, tan pronto den comienzo las obras 
de que se trata, lo ponga en conocimiento de la Comisión y de 
la Dirección del Servicio de Talleres para que pueda ejercer 
el debido control sobre los trabajos que han de realizarse.

82. Determinar, teniendo en cuenta que en algunas de­
pendencias municipales no es necesario el examen de la revista 
L a H asfración  F in an c iera , que se dé de baja en la snscrip- 
cióii de la misma a las dependencias que a continuación se ex­
presan, y que se abone el gasto de 378 pesetas, a que ascien­
den los recibos de las suscripciones correspondiejites al segun­
do semestre del ejercido en curso, con cargo al concepto 188 
del vigente presupuesto:

Dirección de Vías y Obras, Servido Electromecánico, 
Policía Urbana, Jefatura de Limpiezas, Laboratorio Municipal, 
t.’olegius de la Paloma, Parques y Jardines, Aguas potable.s, 
Mercado de la Cebada, Depositaría, Administración de Ren­
tas y Oficina de Consumos; renovándose la suscripción de las 
dependencias restantes.

83. Aprobar la cuenta de gastos que presenta Canales 
del Loyoza, importante 42,20 pesetas, ocasionados por el arre­
glo de la cañería particular de la casa número 13 de la calle de 
Mesonero Romanos, adquirida por el Ayuntamiento; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 153 del vigente presupuesto.

84. A])robar la cuenta que presenta Canales del Lozoya, 
importante 183,60 pesetas, de las obras que fué preciso ejecu­
tar para liacer mía loma de agua de 20 mllímetiüs en el eva­
cuatorio de! Bazar de las Américas, sito en ia Ribera de 
Curtidores y Ronda de Toledo, propiedad del Ayuntamiento,

y que dicha suma sea cargo al concepto 153 del vigente pre­
supuesto.

85, Declarar desierto el concurso celebrado para la ad­
quisición de 400 impermeables con destino al personal de la 
Guardia Municipal de infantería, toda vez que al mismo se han 
presentado tres proposiciones que no se ajustan a las condi­
ciones fijadas en los respectivos pliegos que sirvieron de base 
para la licitación; debiendo celebrarse otro nuevo con arreglo 
a los mismos pliegos de condiciones que han servido de base 
para el anterior e imprimirse en la tramitación la máxima ac­
tividad, dada la urgencia de la dotación de que se trata,

86. Abonar, de conformidad con la ponencia del Vocal 
Sr, Arauz, la cantidad de 54,346,34 pesetas, importe de las 
facturas correspondientes al mes de mayo último por suminis­
tro de medicamentos por los Farmacéuticos de la Beneficencia 
Municipal, y que dicha suma sea cargo al concepto 227 del vi­
gente presupuesto.

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo la adjudicación 
de ias obras para la calefacción en el edificio de la Adminis­
tración de la Casa de Campo en el precio de 10.835 pesetas, 
cuyo gasto deberá ser cargo al crédito consignado en el con­
cepto 185 del vigente presupuesto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviese a 
nuevo estudio de la Comisión, previo informe de la [nterveii- 
dón Municipal.

A propuesta del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la adjudicación del concurso para la obra 
de cerrajería irecesarja en la reforma de ia puerta principal de 
la Casa de Campo, y que el importe de 7.276,50 pesetas, a que 
asciende este gasto, sea cargo al crédito consignado en el con­
cepto 401 del presupuesto vigenté.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes, suscritas por el Sr, Muifio:

87. Una interesando se pavimenten ias calles de Juan 
José Morato y todas las que forman las barriadas de Salud, 
Usera y Atajillo,

88. Otra interesando la adopción de los acuerdos que a 
continuación se expresan, en vista de que la Compañía Tele­
fónica Nacional de España signe teniendo en muchas calles de 
la capital los postes tendidos con ias lineas aéreas, lo que obs­
taculiza el tránsito y constituye, además, un peligro para los 
transeúntes:

Primero. Que por el Servicio Contencioso se informe 
respecto a ias medidas de carácter legal que el Ayuntamiento 
puede adoptar para obligar a la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España a que haga las instalaciones subterráneas en las 
vías públicas.

Segundo. Que se caduquen todas las licencias concedi­
das para la instalación de postes telefónicos en la vía pública 
y no se concedan nada más que aquellos permisos de instala­
ción de postes en calles del Extrarradio donde, por no estar 
las vías todavía terminadas, no sea posible hacer la canali­
zación; y

Tercero. Que una vez emitido el informe de los señores 
Letrados consistoriales, por la Corporación umnicipal se vea 
la manera de adoptar todas aquellas medidas que tiendan a 
hacer desaparecer los postes telefónicos de las vias públicas, 
obligando a hacer, por tanto, canalizaciones subterráneas.

89. Otra iuteresaiido que, en tanto el Ayuntamiento obli­
ga a que sean retirados los postes de madera para la sustenta­
ción de lineas de conducción de energía eléctrica, se imponga 
un tributo de 250 pesetas por año y poste de madera y de pe­
setas 500 por torreta y año o soporte de hierro que las Com­
pañías o Empresas de electricidad instalen eii la vía pública y 
en las fachadas de las casas, lo que estimulará a las mismas 
para la más pronta desaparición de dichos postes.

9U, Otra interesando se obligue a las Compañías de elec­
tricidad a que todas las conducciones de energía eléctrica sean 
hechas en canatizacíoiiés subterráneas, aiiulátidose todas las 
licencias que se hayan concedido para la instalación de postes.

91. Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija a los 
excelentísimos señores Ministros de Conmnicacioiies y de la 
Guerra solicitando que desaparezcan los postes y columnas de 
hierro de los teléfonos y telégrafos oficiales, sustifiiyeiido .sus

tamiento de Madri
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iiislalacioiies por canalizacioties subterráneas o ampliando la 
que ya existe por las alcantarillas de Madrid.

92. Otra intere.sando que el Ayuntamiento se dirija al 
excelentísimo señor Ministro de Obras F^úblicas para qne, sin 
perjuicio del estudio que se pueda liacer para que el paso a 
nivel del paseo de ia Esperanza con las vías del ferrocarril de 
los Caminos de Hierro del Norte pueda liacerse tu su día o 
subterráneo o elevado, se llagan desaparecer aliora las travie­
sas que imposibilitan el atravesar el paso a nivel del citado 
pa.seo,

93. Otra interesando ia reparación general del pavimento 
del E^uente de Toledo, a base del aprovechamiento del niate- 
rial existente.

94. Otra interesando se llaga una reparación general eii 
ei pavimento de la Eíonda de Segovia, a base de aprovechar 
todo el material existente,

95. Otra interesando se repare el pavimento de la Ronda 
de Toledo, en su totalidad, aprovechando el material hoy exis­
tente en la inisnia.

99. Otra interesándose pavimenten, mejore el ainmbrado 
y construyan aceras en las calles de la Villa, Alamillo y su 
plaza y Pretil de los Consejos.

97, Otra interesando se instale alumbrado, coloquen ace­
ras y ensanche la calzada del paseo alto de la Virgen de! 
Puerto.

98, Otra interesando que se considere ampliado ei acuer­
do municipal consistente eii que las plazas de operarios de 
Limpiezas que vaquen sean cubiertas por Llaveros, y las de 
éstos por aprendices; que tenga carácter retroactivo y se as­
cienda a todos los Llaveros que actualmente existen a opera­
rios, y a los aprendices a Llaveros, amortizándose todas las 
plazas resultantes, hasta tanto qne el Ayuntamiento acuerde 
dar por terminada esa amortización y, previas las bases ya 
determinadas y las qne se puedan acordar, se verifique ia ad­
misión de personal, entrando por la categoría de aprendiz, 
para qne puedan obtener la debida capacidad en el desempeño 
de su misión y entre personal apto que evite el favoritismo y 
la injusticia.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
99. Se dió lectura de im decreto de ia Alcaldía Presiden­

cia, fecha 13 del corriente, dando cuenta de una coimmicacióii, 
de 12 del mismo mes, de! señor inspector Jefe de los Servicios 
técnicos muiiicipales, D. José de Lorite, con referencia a la 
designación del mismo como representante técnico del Munici­
pio en la Comisión creada por decreto de 10 de noviembre 
último, encaigada de! estudio de ia solución más beneficiosa 
para la terminación de los enlaces ferroviarios;, y en la cual co­
municación el referido señor hace constar que lia tenido una 
actuación directa y constante en la Comisión que anteriormen­
te funcioiiába en los trabajos de referencia; que como la nueva 
(."omisión está integrada por elementos totalmente ajenos y dis­
tintos a los de aquélla y pudiera haber momentos, en las reso­
luciones de la nuevamente constituida, en que el citado señor 
tuviera que ser juez y parte de lo actuado, ya que existe en el 
deseo de la Superioridad una fiscalización y un mayor asesora- 
mienlo de lo realizado, resulta que su presencia en ia Comisión 
110 está justificada; que aunque haya sido su actuación en la 
anterior con un carácter puramente particular y sin la represen­
tación municipa) debida, no es posible separar o desdoblar la 
personalidad y que el funcionario municipal discrepe o se fisca­
lice a si mismo en cuestiones de tanta trascendencia; y que el 
Ayuntamiento no ha fijado su criterio en materia de enlaces 
hasta la fecha y al designar el técnico que le represente habrá 
de ser llevando, por lo menos, la impresión de los deseos mu­
nicipales en ese aspecto; motivo por el cual la Jefatura técnica 
mencionada interesa del Ayuntamiento que, aun en el caso de 
que el mismo acordase la continuación del comunicante como 
Inspector técnico de los Servicios municipales, se le autorice a 
delegar su [epresentadón, como lo ha hecho el Director de los 
Canales del Lozoya, en otro técnico municipal, permitiéndose 
proponer, como persona adecuada para este cometido, al Inge­
niero Director de Vías y Obras, D. José.Casuso, conocedor de 
estas cuestiones, que podrá llevar la representación iiiimicipal 
con todas las garantías de acierto que son necesarias en asun­
tos de esta importancia.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que continúe D. José de Lorite ostentando la representación del 
Aymitamiento en la Comisión de que se trata.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de un decreto del Mi- 
iiisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes, fecha 8 del 
actual, aprobatorio del reglamento porque hade regirse la 
bscueía-fábrica de Cerámica, y proponiendo la designación de 
im señor Concejal para formar parte del Consejo de Adminis­
tración de dicho organismo con arreglo a la mencionada dis­
posición.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Gomisiones

Comisión Hacienda
lOU, Conceder autorización a la Dirección de los Colegios 

de la Paloma, de conformidad con el criterio sustentado por el 
Concejal Delegado de los mismos, para satisfacer las peque­
ñas obras de carácter urgente que se hayan realizado en aqué­
llos y se realicen en lo sucesivo, con cargo a la partida de pe­
setas 19.000 consignada para obras menoies en dichos departa­
mentos en el concepto 267 del vigente presupuesto del Interior.

Comisión 4 ."—Banefleenela, Sanidad y Policía Urbana
10]. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 

! 1 del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta lo in­
formado por la Sección, se autorice con carácter temporal, 
noviembre a febrero, a doña Dolores Selfa para la venta de 
turrones en el portal de la casa niimero 20 de ia calle de ja 
Montera.

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, fecha 12 del corriente, suscrito por ei Sr. Fernán­
dez Quer, en el que propone que no se conceda la autorización 
de que se trata, apartándose del criterio sustentado por la Sec­
ción y Comisión, teniendo en cuenta que al modificarse, por 
acuerdo de 16 de diciembre del pasado año, el apéndice 10 de 
la Ordenanza correspondiente y establecer en su base primera 
de un modo terminante «en lo sucesivo no se permitirá la ins­
talación de industrias de ninguna clase en los portales de tas 
fincas iirbanas», se supone el fin que con ello se persigue, o 
sea el corregir la falta de estética de ese género de instalacio­
nes, y por otra parte, y con relación a la interpretadón que la 
Sección da a la base segunda de la misma Ordenanza, el hecho 
de que el artículo es de temporada le hace perder precisamente 
todos los años el carácter que necesita para ser considerado 
como industria establecida, y de ahí que todos los años necesi­
tase la oportuna licencia, por lo que la Administración de Ren­
tas se ha negado a extender la licencia como en ocasiones 
anteriores,

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente voto particular y desechado el dictamen por 13 votos 
de los Sres, Alvarez Herrero, Buceta, Carrillo, Cordero, 
Fernández Quer, Henche, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, 
De Miguel, Redondo, Regúlez y Rodríguez, contra cinco de 
los Sres. Araitz, Coca, García Moro, Pelegrín y Talanqiier.

A petición del Sr. Garda Moro quedó sobre la mesa ei 
dictamen proponiendo se deje sin efecto la adjudicación defini­
tiva de cuatro carretillas mecánicas, hecha a favor de la Socie­
dad anónima Anglo-Spaiiish industrial Association, y que se 
incaute el excelentísimo Ayuntamiento de la fianza provisional 
constituida por dicha entidad.

Comisión 5.”—Goberiiaelón
102. Aprobar los apartados sexto al octavo, que a conti- 

nuadóii se expresan, del dictamen de dicha Comisión de 19 de 
octubre próximo pasado, en el que se proponía la adopción de 
determinados acuerdos como consecuencia del aimplimiento 
de sentencia del Tribunal Supremo relativa a colocación de 
unos opositores a plazas de Practicantes de la Beneficencia 
Municipal, toda vez que, sometido aquel dictamen a conoci­
miento del Ayuntamiento, fueron aprobados en sesión de 3 de 
noviembre último, y constan en el acta de dicha sesión, los 
apartados primero a! quinto del mencionado dictamen, y se 
dejaron los que ahora se someten al Ayuntamiento .pendien­
tes hasta que transcurriera el periodo electora! que acaba de 
finalizar;

Sexto. Consignar en ei presupuesto próximo de 1934 
cinco plazas más de Practicantes numerarios, con el sueldo



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1009

inicial fijado por la reorganización de servicios de 3.500 pese­
tas, plazas que deberán ser ocupadas por D. Eugenio Jimé- 

■ nez Ribera, D, Saturnino Pérez González, D, Emiliano Angulo, 
doña Aurelia Pérez Sánchez y D. Felipe Requejo González, 
con la aclaración de que e! tiempo servido hasta ahora por 
dichos cinco Practicantes ha de computárseles exclusivamente 
e efectos pasivos, sin que, por tanto, tenga eficacia alguna ni 
para colocación en los escalafones ni para cuatrienios, es decir, 
que debe considerarse como nuevo nombramiento, con la única 
ventaja de reconocerles ios años servidos anterioi mente sólo 
a efectos de jubilación.

Séptimo. Que para compensar la creación de estas cinco 
plazas se amorticen cinco plazas más de Practicantes de la 
Beneficencia Mimicipa! sobre el número de las que han de 
amortizarse con arreglo a los acuerdos en vigor acerca de la 
reorganización de servicios; y

Octavo. Que los Practicantes supernumerarios que debían 
quedar excluidos del escalafón de su dase, y que son los seño­
res D. Vicente Castellanos Concha, U. Luis Barajas Vilches, 
D.Juan Ballester Vega, D. Sixto Rojas Sánchez y D. Viía- 
liauo Muñoz Bragado, continúen figurando en su escalafón en 
la sHuaciúti actual, para que en su día puedan ir ocupando las 
vacantes de numerarios que se produzcan, después de veri­
ficada totalmente la amoríizacióii establecida para los Practi­
cantes de la Beneficencia Municipal.

Comisión de Tallares, Aprovisionamientos y Acopios

103. Aprobar el suministro, solicitado por e! señor Direc­
tor del Dispensario Antituberculoso Municipal, de varios apa­
ratos con destino al quirófano y consulta adultos de dicha 
dependencia, que deberá suministrar el Servicio de Acopios, y 
que la suma de 2.428 pesetas, en que se valora el citado sumi­
nistro, sea cargo al concepto 227 del vigente presupuesto.

104. Aprobar un presupuesto, importante 4.755 pesetas, 
formulado por el constructor de Alcalá de Henares D. Inocen­
cio Cerezo, con destino a la ejecución de obras, interesadas 
por el Subdirector dei Asilo de Ancianos de dicha localidad, 
consistentes en la terminación de! salón de ancianos y arreglo 
de la cubierta y azotea; debiendo ser cargo el mencionado gas­
to al concepto 153 del vigente presupuesto.

105. Aprobar un presupuesto, importante 7.939 pesetas,
formulado por el constructor de Alcalá de Henares D. Inocen­
cio Cerezo, con destino a la ejecución de obras interesadas 
por e! Subdirector del Asilo de Ancianos de dicha localidad, 
consistentes en el repaso del tejado, reconstrucción de un muro 
de fachada eti piso alto y solado y blanqueo del costurero; de­
biendo ser cargo el mencionado gasto al concepto 153 del vi­
gente presupuesto. .

106. Aprobar las relaciones de facturas que figuran en d 
expediente, correspondientes a los suministros efectuados por 
diversos proveedores, señaladas con los números 677 al 690 
inclusive, importantes, re.spectivamente, las cantidades de pe­
setas 2.981,50; 3.303; 818,05; 450; 1.619,60; 46,90; 248; 
1.348; 4.383,35; 19.667,10; 165; 6,50; 5.582, y 10.217,26; de­
biendo ser cargo dichas cantidades a los conceptos 185, 227. 
314, 29, 174, 176, 314, Í53, 197, 153, 153, 197, 153 y 153 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Junta Munlelpal de Primera Enseñanza

107. Devolver a la casa BoeÜicher y Navarro, instala­
dora de la calefacción central en tos Grupos escolares Carmen 
Rojo, Magdalena Fuentes, Legado Crespo y Pi Margal!, la 
fianza de 6.000 pesetas que constituyó en la Caja general de 
Depósitos como garantía de las instalaciones de referencia, 
toda vez que han sido cumplidas las bases del pliego de con­
diciones correspondiente.

108. Determinar, de conformidad con lo informado por
el Servicio Contencioso, que el Ayantamiento se muestre par­
te, sin renunciar a la indemnización correspondiente, en el su­
mario que se sigue por el Juzgado de instrucción número 10 
por robo y daños ocasionados en el Grupo escolar Don Ramón 
de la Cruz, ■

109. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 12 del co­
rriente, en el que propone, teniendo en cuenta que ha sido ju­
bilado el Maestro municipal D. Francisco Valle Llácer por 
haber cumplido la edad reglamentaria, el nombramiento de

Maestro de Sección de Escuelas municipales (categoría de en­
trada), con el haber anual de 4.000 pesetas, a favor de don 
Antonio Moraiio Rosales, que figura con el número uno en ex­
pectación de plaza, procedente de tas últimas oposiciones cele­
bradas, a quien se expedirá el correspondiente título adminis­
trativo.

A petición del Sr. Zimztinegiii quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el abono de 23.542,47 pe.setas al Arquitecto 
municipal de Construcciones escolares, a cuenta de los hono­
rarios por el concepto de redacción de proyectos de! plan de 
1931 y ¡os adicionales de 1932, según informa la Intervención 
Municipal.

110. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para la adquisi­
ción de botas e impermeables con destino al persona! de Vías 
y Obras, que, en caso de nevada, como la recientemente ocu­
rrida, se hace preci,so movilizar para la limpieza de las calles.

111. Hacer constar en acta la satisfacción del Ayunta­
miento por el heroico y plausible proceder de un Sereno dei 
distrito de la Inclusa, que evitó un probable y grave accidente 
ferroviario durante los pasados sucesos revolucionarios, y auto­
rizar a la Alcaldía Presidencia para que, con cargo al capitulo 
de Imprevistos, se le conceda una gratificación.

112. Conceder el enterramiento gratuito para el sargento 
de la Guardia civil que, víctima de los sangrientos sucesos 
ocurridos en Villaiiueva de la Serena, ha sido inhumado en el 
Cementerio municipal recientemente.

113. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que conceda, 
con cargo a! capitulo de Imprevistos, un auxilio, en ia cuantía 
que estime oportuna y previa la iiiformacióti pertinente res­
pecto a las particularidades del caso, a )a familia de un obrero 
muerto en la barriada de los Cuatro Caminos en ocasión en 
que estalló una bomba en un tranvía.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y veinti­
cinco minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subasías pendientes en el di a de hoy, con expresión ae su 
cuantía y  fecha de celebración

DÍA
de la subasta OHJHTO 1>E aiJBASTA PESETAS

5 eneto 19M Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 10 anti­
guo de la calle de Méndez .Alvaro.
Precio tipo.............................................. 10.000

13 Construcción y conservación de pavi­
mentos de asfalto hasta .31 de di­
ciembre de 1935. — Importe amia!
calculado................................................ 500 000

15 Enaienación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Peligros, 3, 
con vuelta a la de la Aduana.—Pre-
cío tipo.................................................... 649,723,93

Celebradas y declaradas desiertas por falta licitadores las an­
teriores subastas anunciadas para contraiar la enajenación del so­
lar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Peligros, 3, con vuelta 
a la de la Aduana, ei excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 5 del actual, se ha servido disponer se aniiacie nueva licitación, 
baio las mismas condiciones que figuran insertas en ei Boleíin 
njicia! de ia j-rovincia y Gacela de Madrid de los dias 25 y 26 de 
octubre último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se liallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a ana, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 15 
de enero próximo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde □ de quien al efecto delegue.

Lo que se nntincía ni público para sn conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1933. —El Secretario, M. B bkdkjo,
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SORTEOS
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras 

Para dar ciimplrmientü a le ordenado por la Alcakliii Presíden- 
'cia en su decreto fedia 1 de! actual, publicado en el B oletín drl 
Ayuntamiento de Madrid corresj ondiente al fi del mismo mea, se 
tía procedido a relacionar las (iSI Obligaciones en circulación del 
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras, a las cuales corres­
ponde la amortización con arreglo a la citada resolución, dando el 
resultado ííguieute:

N limero ú*¿ NimiPrndiíii Número de Niinieriidáu
j,-- Ihs b.qqs qii2 cic los títulos que I íhs bolds que de los títulos que
rV r(‘pnísoiit..ii liebtni represeiilfiii deben

hiji strieH ser HmíirtiKrtd >B ' iHS serles ücr amorLizádoív

4 26 251 a 60, 1 1.939 19.281 a 90
'A 28 271 se 1 1.972 19.711 20

99 981 00 2.CÜ2 (Señe
ú ■ 185 1.841 50 incomiileta.) 20,fMl

244 2,431 40 1 2.0.58 20.571 a 80
306 3.051 60 1 2.098 20.971 80

■fíi 319 .3.181 90 2,142 21.411 20
345 3 441 50 2.152 21.51 ! 20
362 3.6)1 20 2,361 23.601 10
452 4.511 20 2.577 25.761 70

l! î 523 5.221 30 2.743 27.421 .30
K 547 5.461 70 2.835 28,341 50

■ 5B7 5 661 70 2.877 28,761 70
i 568 5.671 80 3.036 30.,351 60
til*' 611 6.101 10 3.179 3¡ .781 90

836 8.351 60 3.207 .32.061 70
1.048 10.471 80 3.303 33,021 30
1. 124 11.2.31 40 3.332 33.311 20

■* 1. 169 11.681 90 3.343 33.421 30
a. 1.338 13.371 80 3,403 34 021 30

1 ..341 13,401 10 3.477 34.761 70
1.380 13.791 800 3 493 34.921 30
1.386 1.3.851 60 3.565 35.641 .50
1.407 14.061 70 3.575 35.741 50
1.4,5,3 14.521 30 3.625 36.241 50
1.472 14.711 20 3,732 37.311 20
1.540 16.391 400 3.740 37.391 400
1646 16.451 60 3,777 ,37.761 70
1.6,55 16.541 50 , 3.781 37.801 lo

ÿ. 1.703 17.021 30 3.953 39,521 30
1.705 17.041 50 4.066 40.651 60
l .8 a 3 18.021 30 4.129 41.281 90
1.830 18.291 300 4.221 42.201 10
1.869 18.68! 90 4.602 46.011 20

x'' 1 .Ŝ l̂ 18.801 10 4.628 46.271 80

i.os tenedores de las Obligaciones indicadas podrán presen­
tarlas al reembolso en el Negociado de Dea m de la Intervención 
Mmrcipal, los días no feriados, a partir del día ‘2 de enero de 1934.

El último cupón pagadero a estas Obligaciones es el que co­
rresponde a hi fecha de 1 de enero del indicado año.

Lo que se anuncia al público para tn conodinienío.
.\ladrid, 15 de diciembre de I0Î3,—El Secretario, M. B erdejo.

Empréstito de exproplaeíones en el Interior 
(emisión de 1909)

lÍesiiHado del 9d sorteo celebrado lioy para la amortización 
de 242 Obligaciones de didia Deuda.

Número de | Ninticriiciúti
las bolas que [ de los títulos que 

represpiitiui I deben
I is series ' ser íimorliziidos

2.192 
2.386 
2. 137 
2.856 
2.9.56 
2.988 
3.029 
3.075 
3.118 
3.120 
3.287 
3.4lS(Serie 

imompleta.)

21,91! a 20 
2.3.851 60
24.36! 70
28.551 60
29.551 60
29.871 80
30.281 90
30.741 50
.31,171 æ
31.191 2(.:0
32.861 70

34.175 y 176

Numero de 
tas bulas que 
representan 

la-= series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

3 .4 1 9 34.181 a 90
3.441 ,34,401 10
3.5.32 ,35.311 20

I 3.551 35-501 10
3 .5 5 2 35.511 20
3 .6 1 3 36.121 30
3 .6 3 2 36.311 20
3 ,6 5 3 36,,521 30
3 ,6 8 2 36.811 20
3.731 37.301 10
3 ,7 6 8 37.671 80
,3.796 37.951 60
,3.807 38.061 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de lu Intervención, los dias no feriados, 
de once a mía, a partir dei día 2 de enero de 1934.

Madrid, !5 de diciembre de i933 —El Secretario, M, B ehoejo,

Deuda por obras de saneamiento en el subsuelo de los 
barrios extremos

Resaltado del 14 sorteo celebrado hoy para lu amortización 
de 433 Obligaciones de dicha Deuda. ________

Numero de 
las bolas que 
re prese 11 tan 

las ser i-s

NumerHcidn 
de los títulos Que 

deben
ser amortizados

21 201 a 10
191 1.90! 10
229 2.281 00
334 3.331 40
493 4.921 30
596 5 951 60
677 6.761 70
758 7.571 80
762 7.611 20
769 7.681 90
797 7.961 70
842 8 4M. 20
913 9 32! 30
992 9.911 20

1.002 10.011 20
1.026 10.251 60
1.102 11.011 20
1.119 11.181 90
1.125 11.241 50
1.169 11.681 00
1.362 13.61 i 20
l .455 14..541 50
1.489 14.881 ■ 90

Núin̂ rú de Nitmciacíún
las bolas que de los títulos Qiie
represputau 

las series
deben

ser amortizados

1 .518 15.171 a 80
1 525 15.241 5'J
1 .548 15.471 80

1 1.718 17.171 80
1.738 17,371 80
1.741 17.401 10
1.752 17.511 20
1-777 17,761 70
1.828 18.271 80
1.856 13.351 60
2.161 21.601 10
2.183 21.821 30
2.210 22.091 100
2.214 22 131 40
2 215 22.141 50
2.257(SetÍS 

intoitipleti) 22.568 70
2.268 22.671 SO

. 2.273 22.721 30
, 2.385 23.841 50
! 2.416 24,151 60

2.456 , 24.551 60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a pariir del día 2 de enero de 1934.

Madrid, 16 de diciembre dé 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918
Resultado del 15 sorteo celebrado hoy para la amortización 

de 662 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de Numeración Niiiiicríí de Numerac.
las bolas que de los .titulos que las bolas que de los titulo
representan deben representan deben

las series a m o r t T Z i i d o s las series 1 ser amortiz

43 421 □ 30 3 .0 8 9 30.881 a
95 941 50 3 .3 4 6 33.451

161 i .601 10 3 927 39.261
181 ! .801 10 3.961 39 601
185 1.811 50 4 .0 2 4 40.231
264 2.631 40 4 .0 7 4 40,731
313 3.121 30 4 .0 9 3 40,921
491 4,901 10 4 .4 1 3 44 121
494 4.a31 40 4 .6 2 9 4 6 .2 8 !
524 5.231 40 4 761 47.631
624 6.231 40 4 .8 0 4 48.031
882 8.811 20 4 .8 8 0 48.791

1 003 10.021 30 5.281 52.801
M i l 11,101 10 5 .3 6 9 55.681
1.122 11.211 20 5 ,5 3 2 55.311
1.227 12.261 7(1 5 .6 0 0 ' 55.991
1.265 12.641 50 1 5 .6 1 5 56.141
1.3,30 13.291 360 1 5 .7 0 ! 5 7 .0 0 !
1 .404 14.031 40 5 .7 9 0 57.891
1.625 16.241 50 6.011 6 0 ,1 0 !
1 .770 17.601 700 , 6 .0 5 0 60.491
1 .805 18.041 ,50 1 6.111 61'. 10!
1 .874 18.731 40 6 .1 8 2 6 1 . 8 1 I
1 .922 19.211 2ÍM 6 218 6 2 .1 7 !
1,974 19.73) 40 1 6 .3 6 2  (!(fie
2 .0 0 9 20.081 9 0 l íntompiBla.J 6 3 .6 1 2  y
2.0B3 20.621 30 6 .3 7 6 6 3 .7 5 !  a
2 .6 8 6 26 831 6'; 6 .464 Ii4.63!
2 .706 27.051 60 1 6.47.5 61 741
2 .8 2 9 28.281 90 1 6 .6 6 2 66,611
2 .9 7 7 29 761 70 6 .7 3 5 67.,341
3 .0 0 9 30.081 90 6 ,7 8 7 67.361
3.0.38 30.371 80 6 .7 9 0 67 891
3.041 30 40 i 10 0 .8 4 4 h8,43l

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de !a Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 de enero de 1934.

Madrid, 16 de dicieiid re de 19.33.—E) Secretario, \̂. B eudejo.

' mi
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A N U N CIO S

Existiendo cinco vacantes de subalternos que realizan funcio­
nes de Macerós, se anuncia concurso, por término de odio días, 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio eu el 
B olktín dei. Ayuntamiento de Madrid, restringido entre iodos los 
aubalternos coiiiprendídos en el grupo A) del artículo 13 del vi­
gente reglamento del personal subalterno, quienes deberán so­
licitarlo en instancia dirigida a la Secretaria general y justifi­
cando reunir las condiciones siguientes:

1 “ No exceder de cincuenta años de edad.
2. " Alcanzar la talla mínima de 1.700 metros.
3. " No tener defecto físico que pueda impedirle desempeñar 

su servido.
El desempeño de este servicio de Macerós no concede dere- 

clio a retribución de ninguna clase iii otras compensaciones, te­
niendo los deberes establecidos por el artículo 19 del citado 
reglamento de personal subalterno y viniendo obligados, sin em­
bargo, a prestar todos aquellos servicios que como tales Mace­
ros les sean encomendados por el señor Conserje de Casas Con­
sistoriales, .

Lo que se anuiuia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 14 de diciembre de 1933,— El Secretario, M. BeRoejo.

AËRIJPACIQNKS

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aniuida al público que D. Luis Sáinz 
Fernández proyecta establecer alquiler de películas en la casa 
números 18 y 20 de la calle del Príncipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coiiveniente,

Madrid, 13 de noviembre de 19.33.—El Secretario, .M, B erdejo.

MONTEPIO DE EMPLEADOS DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID

El Consejo de Administración de este Montepío, cumpiiemlo 
con el precepto del articulo 23 de! reglamento | or que se rige, 
acordó, en junta celebrada el día 4 del actual, convocar a elección 
general para la designación de Delegados y Suplentes que lian 
de constituir !a Junta genera! durante dos años.

Lo referida elección se verificará el día ¿9 dei actual, de cua­
tro a seis de la tarde, en la forma que delermina el articulo 23, 
que para conocimiento de todos los señores asociados se copia a 
continuación:

^Art. 23. La Junta general se compondrá de los Delegados 
cuya designación llagan las diferentes agrupaciones de emplea­
dos y dependientes mtmicipales por sufragio directo.

Para llevar a cabo la elección a que se refiere el anterior pá­
rrafo el Consejo convocará a los electores cada dos años para que 
verifiquen las correspondientes elecciones, y una vez designados 
los días y horas se celebrarán tantas reimíones parciales como 
grupos se especifican en este artículo, pudiendo elegirse los De­
legados, siendo preciso para su proclamación la asistencia a la 
votación de la cuarta parte de los electores votantes del grupo, 
el cual, si no concurriese a votar, quedará castigado sin repre­
sentación hasta nueva elección.

La votación será secreto, por medio de papeletas, que se in- 
trodiiciráii eu una urna, con el nombre del candidato o candidatos, 
según el número de Delegados que tuvieren que ser elegidos.

En la elección de Delegados s&elegirán tantos Suplentes como 
el número de aquéllos, los cuales sustituirán en su grupo respec­
tivo, y por orden de votación, a los pi opietarios en todos los 
casos de ausencia.justificada ■

Tovfos loa empleados y dependientes del Municipio que perte­
nezcan a! Montepío son elegibles, cualquiera que sea su catego- 
I la y aneldo.

La mesa de elección se compoudi á de un Preai ieiiie, que será 
el de más categoría de los asistentes, y dos Secretarios, que serán 
los más jóvenes.

Una vez verificada la voiacióii y hedió el escriitinio se exten­
derá la correspondiente acta, que s rá remitida al Presidente del 
Montepío. ,

En las elecciones no podré tomar parte ningún empleado que 
pertenezca al Consejo.»

Las agrupaciones y número de Delegados serán:

Húnido
ds

Dileggili

Administración,,...................

AgMSK piUabies V residuiirias',
del Inierior............ ................. t

Alumbrado, sprvieios eiéctri-l 
eos y mecánicos e Imprenta. )

Archivo y Biblioteca...............   i
Asesoría y Arquitectos del ln-[ 

terior y Ensanche................... I

Investigación de arbitrios___ |
Arbitrios robre carnes, bebi­

das y gasolina.......................

Banda Municipal.......................

Beneficencia, .............................
Puericultura..............................
Sieroterapia........... .....................

Cementerios...............................

Colegio de San Ildefonso....... 1
Idem de la Paloma...................... i

Intervención............................... i
Depositaría....... ..........................1

Ensanche (administrativos)....
Idem (facultativos)......... ........... '
Idem (subalternos)....... ............. '

Enseñanza (Negociado d> ), . . .  
Idem (Escuela de Sordnmudosl

y Ciegos)..................................
Idem (instrucción pública).......

Incendios.................................

Laboratorio .............................

Limpiezas...................................

Matadero y Mercado de Qa
nados....................... ................

Mercados............................ .

Parques y  Jardines.....................i
V(as públicas del interior....... i

Subalternos ( o f i c i n a s  cen-j

Idem (distintas dependencias).( 
Idem {Casus de Socorro)..........1

Auxiliares técnicos (Interior yi 
Ensanche)................................. i

Guardias municipales (Interiori 
y Ensanebe)......................

Jubilados .. .........................

[.OCAL EU QUE HA DE TENER LUGAR 
LA FiECCIÚN

T otales............

Ayuntamiento, patio de cris- 
“ ! tales.

!

, I Calle del Sacramento, 2, Ar­
I tts  Gráficas Municipales.

l Plaza de la Villa, 6, Sala de 
i subastas.

j Idem id . Administración de 
i Rentas y Exacciones,

Imperial, 10, Academia.

' Ï

Navas de Tolosa, '0, Casa de 
/ Socorro del Centro.
I ■ ,

Oficina de Cementerios, Ne­
crópolis.

t Redondilla, 2, Colegio de San 
i Ildefonso.
i Ayuntamiento, Intervención 
í Mifhicipal,I Idem, Negociado 6.", Ensan- 
I che.

,  I Idem, Negociado de E n s e ­
' I danza.

,, i  Imperial. 10. Dirección del 
* í Servicio contra Incendios. 
,  1 Bailen, {1, Laboratorio Mnni- 

I cipal.
, 1 Imperial, 10, Jefatura del Ser­

I vicio de Limpiezas.

Mercado de la Cebada,

. I Eduardo Dato, ÍD, Dirección 
‘ I de Vías y Obras

,  \ Ayuntamiento, Registro ge- 
 ̂ I lierai.

Plaza de la Villa, 4, Arqui-
tectos.

t Plaza de !a Constitución, 3, 
I Jefatura de Policía urbana.

a ' Ayuntamiento, S e c c i ó n  de 
i Gobierno interior.

S6

Lo que se hace público paro conocimiento de los interesados. 
Madrid, 12 de diciembre de 1933,—El Presidente del Consejo 

de Administra ión, F abián  Talanquer.

L K 'E N C IA S E X P E D ID A S

Por la S ección 2." {FomenioI

Construcción: Sabino Medina, 33, y Virgen de Begoña. 2. 
Cobertizo: Bravo Murillo, 157. _
Ampliación: Camino de Maudes, sin número.
Reformas: Vicente Blasco Ibáñez, 27; S:m Bernardo, (36; 

Arrieta, U; Cava Baja, 30; Arlagium, 2; Antonio López, 10; Co­
mandante Cirujeda, 45; paseo de Extremadura. 119; Gabino J i ­
ménez, sin número; Com.indaute Portea, 3J, y Alntansa, 10. _ 

Revocos: Embajadores, .53 y 55; .M lyor, 85; Toledo, 95, y 
Don Pedro, 5.

Pon i.A Dirección de P uras S anítarias

Acometer a la nlcautarilla general, 1 
Rompimientos de la ídem id., 2.
Limpiar y repiiriir ntarteas, 12 
Consliuir alcantaiillu particular, 1 
Total, 16.

intamiento de Madrid
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I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos i¡ p a g o s  verificados p o r  cuenta d e l presupuesto de Í933

I N G H E S U S

c; A F 1 r u [. o  s

Créditos
DreKiipiientoii

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el IQ 
lie dideinbre 

de

Pesetas

Del It Hi 17 
de diciembre 

de 1934

Pesetas

Total basta 
e! 17 (le diciembre 

de 1933

Pesetas

1 líetitflfi..................................................................................................... .’A » »
i." —AprovedifltJiieiilo ile bienes coitiimtilea........................................ t> ■ J>
3.°—Subvenciones...................................................................... ............... l.üOO % » »
4."—Eventuaies e íinprevisíoa................................... ............................. ■3Ü1.80Ü 268.585,75 &38 269,523,75
S.“—Contribuciones especiales................................................................ » » » »
8."—Citólas, recarKOK y participacionea en tributos nacionales. 16.500.000 14.160.702,82 » 14.160.702,82
7.“—Multas.........................................................  .................................. S' » ■ 3>
8."—ríeRiittflR.............................................................. ............................... .. 17.811.314,57 18.086.136,42 » 18.086.136,42

34.614.114,57 32.515.424,90 938 .32-516.362,99
Ingresos por reintegro ile caniidades libradas.................................. 9.258,79 » 9.258,79

To l'Al.............................................. 34.614.114,57 32.524.683,78 933 32.525.621,78

P A G O S

"

N i’ ' '
»•V; •

Kir'. .
Ingresos turiiialÍH.adus

Íl'C - ■ .:
Idem devueitOB............

Pagos ejeculados.......
{1̂  ; ' Idem reintegrados___

Créditos
antorJzHdns

PeséíüS

PAQOS E,)Eül)TADOB

C A P I T U L O S
Hasta el 19 

de diciembre 
de 1933

Pesetas

Del 11 al 1' 
de diciembre 

de 1933

Pesetas

Total basta 
el 17 de diciembre 

de 1933

Pesetas

1 —Obligacioaes generales ............................................. ................ 6,887.390,22 5.401.507,92 6,367.83 5.407.875,75
2."—Pollcia itrhaim \ ritral...........................  .................................... .. 2,064.799,38 1.115.040,64 2.3.149,17 1.1,38.189,81
3."—ítastos ce recnudacWn.................................................................... 972.000 715.607,98 A 715,607,98
I,”— Personal y tin terial de oficinas ........ .......... ............ .................. 1.197.310 1.086.233,99 288,81 1,086.522,80
5,°—Afistencia social................................... .................................... . 280.000 180.033,36 17..337,60 197.372,96
6,''—Obras pábiicas. .................................... .............................................. 7.629 735,05 5.386.375,95 175.029,33' 5.561.405,30
7.®—Imprevislüs. i ................. ................................................................. . . 148.514 540 » 540
3.“—líesiiltas............................................................... . .............................. 10.545,959,61

29,725.708,26
10.197.768.28
24.078.110,12

611,83
222.784,59

10,193.380,11
24.300.894,71

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. . » 164 164
To TAI............................................... 29,725,708,26 24,078,274,12 222.784,59 ,24.301.058,71

B A 1. A N C E

HEBETAS PESEI'AS

32.5I6.36A9Í)
tfi4

24.300 891,71 
9.258,70

bxtsíencia en Depositaria.

32.516.198,99

24.291.635,92

8.224.563,07

Ayuntamiento , de ̂ Madrid
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IN T E R IO R

Ingresos y p ag o s  reaiiaados p or  cuenta dei presupuesto de 193o

[ N G lì E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

Heseíaí

INUUESOS EOKMAt.lZADOS

HHBtR eí IÙ 
de diciembre 

Ue 1D33

Peseras

■ Delti al 17 
de diciembre 

de !933

Feaeíaa

Totfil hasta 
el 17 de diciembre 

de 1933

Peseías

1,“ líen la»........................................ ......................................................... 412.357,68 335.231,92 1.183,48 336,415,40
2,“—AprovediamieitlOK de bienes comunales............................ .... 3,296 100 200.876,94 146 201.022,94
3.“ Subvenciones ............................................................ ..................... » » »
4,“—Servicios niiiilicipaiizadoa......................... ..................... '........... » » ft
,5 .‘’--EvetitiialeB y extraordinarios............................................. .... ,. 5.899.115,89 2.373.312,43 261.30 2.373.573,73
6.“—Arbitrios con fines no fiscales.......................... . . . 60.000 89.157,25 1.372,87 90.530,12
7,° í^oiitrilincioneB especiales.................................. i ................. 260.000 130.000 130.000
8.° Deredios y tasas............................................................................. 22.388.516,92 19.759.181,83 275.200,14 20.031,381,97
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 23,448.412.61 19.491.437,09 11.520 ¡9.502.957,09

10.°—Imposición municipal....................................................................... 38 .507.500 32.976.884,57 777.129,57 33.754.014,14
11.“—Multas................................................................................................... 351.000 338.405,57 11.354,78 349.700,35
12.“—Mancomunidades............................................................................. í » ft
13.“—Entidades menores............... ............................................................ » :s> ft
14.“—Agrupación forzosa del Municipio........................................... » » ft
15,“ —Hesiiiias................................................................................................ 8.200.000 8.200.000 ft 8.200.000

102.823,003, !0 83.891.487,99 1.078.168,14 84.969.655,74
Resultas incorporadas.................................................................................. 7.723.463,25 4.816.671,74 11.213,03 4.827.884,82

S an ias ................................................ .. 110.546.469,35 83.708.159,34 1.089.381,22 89.797.540,56
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ 265.632,63 206,337,82 471,970.45

T otal db íngrbsos...................  . . . 110.546.469,35 88.973.791,97 1.295.719,04 90.269.511,01

P A G ü  S

Créditos
F A (ÍC)K KJ EUUTA IHJS

MhsÍh e] ÍQ Del 11 al IT Total basts
C A P I T U i O S de diciembre de diciembre el 17 de'diciembre

— de IH33 de 1933 de li>33

neaetas Uesetai Pase tus Ueaeiaa

1.“ —übligacioiies aenerales.................................................................. ■26.916.406,71 23.878.306,16 257.173,25 24.135,479,41
2,“ - Representación miinicipnl............................................................ 355.250 130.195,76 130.195,76
3.“—Vigilancia y seguridad....................................................... ............ 6.714.233.75 6.070.157,11 6.070.157,11
4,“ —Policía urbana y rm al..................................  .............................. 16.375.156,10 12.479.980,61 127.730,13 12.607.710,74
5.“—Recaudación........................................................................................ 2.620.265 2.230.370,53 3,545,98 2.283.916,51
6.“—Personal y material de oficinas.................................................. 8.797.724,50 7,116.949.39 16.017,02 7,132 966,41
7.“—Salubridad e Hiai- ne.................  .......................... ..................... 7.S89.933.37 6.369.379,12 130.‘292,75 8.499.671,87
8.“—Beneficencia...................................................................................... 5,171.964,45 4.203.124,77 3.741 ,.3ü 4.211.866,07
9,°—Asistencia socia l.................................. ............................................ 4.958.288,75 2.484.193,15 45.717,79 2,529.910,94

10.“—liistrnccióti piíblica............................................................  ......... 8.112.266,95 6.349.497,19 9,214,41 6.358.711,60
1 1 —Obras publicas...................................................................... ............ 12.012.440,42 8 .186.7A4 tfi 1 SS .137 fin 8 372 nni R3
12.“ Motiles...................................... ........................................ .................. 1,500' 1.500 . f t 1.500
13.“ -  Fomento de los inteieses coiuunales........................................ ¡00.000 90.000 ft 90.000
14.“—Mancomunidades............................................................................... » ft ft
15.“—Entidades menores............................................................................ £ » ft ft
16.“ —Agrupación forzosa de) Municipio...........' ................................. Ib » ft ft
17.“ imprevistos.......................................................................................... 500.000 467.255,52 ft 467,255,52
18.“ Resultas................................................................................................ » )> ft ft

100.525.480 80,112.663,47 778,770,32 80,891.433,79
Kesi'itas incorporadas.. . .  ........................................................................ 8,988,385,36 5.591.578,05 50 5.591.628,a5

S u m as .................................................... 109.513.865,36 85 704.241,52 778.820.32 86.483.061,84
Pagos por devoluciones de ingresos................................................... » 701.134,31 9.299,10 710.433,41

T otal oh taoos................................. 109.513.865,36 86.405.375,83 788.119,42 87.193.495.23

B A L A N C E

Ingresos formalizados,
Idem devueltos,. . . .  .

Pagos realizados. • 
Idem reintegrados

PESETAS

89,797.540,56 
710.433,4j_

86.483 061,84 
471.970,45

Existencia en D epositaría.

PESETAS

89.087.107,15

86.011.091,39
3.076.015,76

Madrid, 18 de diciembre de 1933,—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.
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Cotisación en B olsa de los oaiores municipales durante los dtas que se expresan

Uliììgacioiies de IÜÜ peneia*, alBaipréstito de IHHH
3 por 100.............................................................. .......................r

Expropiaciones eii el interior (de 1909). -UOlifiaciones de
5ÜU peaeias, al 5 por ..................................................................

ftiapréafito de liipiidacióii de Deudas.-OblÌKaaonea de
3(111 pesetHR, al 4,50 por Í00 .......................................................

Riiiprésiito de 1914. Ü 1 itit(ticIones de 500 pesetas, al
5 por 100....................................  ...............  ■ .............. .......... ..

RinprésHto de 1915. (Jbligaclones de 500 pesetas, si
5 por 100....................................................................................... ..

'Empréstito de I9'i3. -  Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100......................... ...........................................................

Empréstito de 1927. — Obligadones de 500 pesetas, al
5.50 por 100...................................................................................

Empréstito de 1929-— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 19.31.— Obligadones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100...................................................................

Empréstito de 19.11.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100....................................................................

Empréstito de 1911.-Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100.......................................... -̂---- _...........y

Obligadones del Ensanche de 1931. — Obligadones de
500 pesetas, serié A, a! 5,50 por 100.............. - ■ - ..................

Obligaciones de! Ensanche de 1931. — Obligadones de
2..500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIA S P Ú B L IC A S D E L  IN TER IO R

AFtííMAUOS

UeiacMu de las ob ra s  e/ecidadas q en curso de ejecución durante 
los días del 24 de noviem bre a l 7 d e diciem bre d e  7933

ACFR.4S

Almacén de la Villa, San Cristóbal. Pontejos, Costanilla de 
-San Vicente, Casa de Campo, Cuesta de los Ciegos, Virgen del 
Puerto, Monumentos, José Nskens, Hurtado de Amézaga, Cayo 
Kedon, Parque de Madrid, Parque Centra', Eugenio Caxes, Se- 
i^ores de Ltizrtn, Dos de Mayo, Paz, Cementerio, Torrecilla del 
Lea.' Izaste'"®. Barco, Piilma, San Andrés, Barbieri, Pelayo, Qui­
ñones TíidsíS os, plaza del Comandante Las Morenas, Niceto Al­
calá 7an Silva, paseo de Recoletos, Montera, Mesonero Ro­
manos Gilí **' Vicente, plaza de Pontejos, T a­
lleres general'"*' Acuerdo, Navarra, Estanislao Figiieras, Puerta 
Cerrada p la z a  jMatilde, Berruguete, plaza de
Col.m, Costanilla Vicente Martinez de la Rosa e Isidro

de Osmn.

Avila, Castilla, Almacén de !a Villa, Virgen de! Puerto, Mar­
qués de Leis Niceto Alcalá Zamora, Cuesta de los Ciegos, Par­
que Central, Casa de Campo, Parque de Aprovisionamientos y 
Alonso Heredia.

Madrid. 8 de diciembre de 1933. El ingeniero Jefe ,/. Al- 
derete.

VÍA S P Ú B l.lC A S  D E I. E N SA N C H E

EMIO'ORADOS

Almacén de la Villa, Pai'que de Aprovisionamientos, Silva, 
Mesonero Romanos, plaza de la Constitiición. Giner de los Ríos, 
Pradilio. Azcona, Zaragoza, Talleres generales, Huerta Segura. 
Nueva deGuiáot, Orense. Sau Vicente, Pedro Heredia, Verónica, 
Zurita, Cayo Fedóii, Eugenio Caxes, Triunfo, Ministriles, Tra­
vesía de San 1 orenzo, Clemente Fernández, Parque Central, Es­
tanislao Figiieras, Berruguete, Luna, Hurtado de Amézaga, Alon­
so Hervdia, Parque de Madrid, Cementerio, Monumentos. Casilla, 
Jacoiiit'trezo, Tetuán, Virgen del Puerto, José Nakeiis, Cuesta de 
los Ciegos, Casa de Campo, Segundo Lflxis, Barrio de Lisera y 
Niceto Alcalá Zamora.

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos dias 
del i  a l 14 de diciembre de 1933

Ac'kiías

Obra nueva: Ciudad Reai, Granada, paseo de Ronda y Talle­
res generales.

Conservación: Rodríguez San P’edro, Guzmán d Bueno, Mi­
guel Angel, Bretón de lo.s Herreros, Almagro, Francisco Silvehi, 
Nuñez de Balboa, esquina a Lista, y Zurbarán, .

Calas; Alcalde Sáinz de Baranda, Avenida de Metiéndez Pe- 
layo, Gutenherg, Príncipe de Vergara, Núilez de Balboa, Joaquín 
María López, López de Hoyos y Gurtubay.

E mpiídraoos

Obra nueva: Labrador, paseo de la Chopera y Talleres ge­
nerales.

Conservación: Alberto Aguilera.
Calas: Varias.

A f ír m a d o .s

Obra nueva: Labrador y paseo de la Chopera.

Anterior Día 11 Día 12 Día 13 Día 14 Día t5 Lila IG

116 o/o » > li » 117 »  ,

94 94 » » » » »

97,5ü 'i> » » « y> H i

7.1 7 2 72,25 I» » »

71,50 71,50 71,50 71,.50 71.50

76,50 » :o 77 ,50 »  !

81 j> » » » »

69 y> » » 69,50

84 84 84 Í> 84 ,25 84,25 10

84 84 84 » 84,25 84,25 í

84 84 » » 84,25 » a

84 84 í! 84 84,25 84,25
* i

84 84 t) 84 84,25 34,25 \

83,75 » 1> » 84,25 84,25

;
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Explanación

Donoso Cortés, Bretón de los Herreros, Moratínes, Labrador 
y paseo de la Chopera,

O b r a s  p o r  c o n t r a t a

Riego asfáltico: Raimundo Fernández Villaverde,
Aceras de loseta de cemento: Miguel Angel,
Aceras de cemento: Bretón de los Herreros,
Máiquez, Menorca, Fernán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde 

Sáinz de Baranda, Oquendo, NáHez de Balboa, Castillo, Aveni­
da de Menéndez Pelayo, plaza de Manuel Becerra, Hermosílla, 
Doctor Gástelo, José Celestino Mutis, Lista, Antonio Acufla, 
Maldonado, López de Hoyos, calles A, B, C, D, E, F, G y L y pa­
seos de la Chopera y de la Esperanza.

Madrid, 14 de diciembre de 19dd.-EI Ingeniero Jefe,/, Aldereíe.

OBRAS SANITARIAS

O bras term inadas y en curso de ejecución durante lo s  dias 
del 5 a l I i d e diciem bre d e  Í933

P or  a o m i n i s 'I'r a c ió n

C añerías.—Reparaciones: En las calles de Bravo Murilio, 
Mendizábal, Ferraz, Alonso Cano, Cristóbal Bordili, Antonio de 
Leiva, paseo de Extremadura, Antonio López, Comandante Por­
tea, paseo del Coronel .Montesinos, jardines del Cabo Noval, pla­
za de Nicolás Salmerón y paseos de las Delicias y bajo de la Vir­
gen dei Puerto,

— Reparaciones: En las calles de California, Palos 
de Mogner, jardines de ias.Escuelas Aguirre, Ronda de Valencia, 
San Valeriano, Rodríguez San Pedro, camino de El Pardo, Lé­
rida, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, Antonio López, 
Doctor Esqtierdo, camino alto de San Isidro y cnlíe del Prado.

U rinarios. —Reparaciones: En las calles de Sánchez Barcóiz- 
tegui y paseo de la Castellmia.

SüRVICLO.S F'RESTAnoS POR ÍC],

personal de A i.cantahillas

Calles vigiladas, 986; ídem limpias, 34*2; recotiocimieníos de 
atarjeas, 33, y objetos extraídos, 2,

S e r v i c i o s  ¡’ r e s t a d o s  p o r  e l

PERSONA!, DK Pozos NKOROS

Pozos negros solicitados, 6; ídem id. extraídos, 6; metros cií- 
bicos extraídos, 24.

Asuntos tram itados durante ios dias del 5 a i t t  d e diciem bre 
de !f)33, aw h os inclasine

 ̂ Comunicaciones de entrada, 9; expedierite.s de ídem, 30, e 
instancias de ídem, 16, -Total, ,55,

Comunicaciones de salida, 4(i; expedientes de ídem, ,37, e ins. 
tancias de ídem. 21,—Total, 1C4,

Total general, 159.
Madrid, 12 de diciembre de 1933.—El Arquitecto Director, 

Jo s é  de Loriie,

POLI CI A URBANA

GUARDIA M UNICIPAL

Denuncias hechas y sernicios p restadas durante las días 
de! 6 a l 12 de diciem bre de 1933

D e n u n c i a s

D;s/r//os.—Centro, 20, Hospicio, 3; Cliamberí, 81; Buena/is- 
ta, 61; Congreso, 8; Hospital, ]2; iiiclitsa, 27; Imtiiia, ÍQ, Pala­
cio, 22, y Universidad, 68. ’

Compafiia de Circulación. 90.
Total, 485,

S e r v i c i o s

D/sfnfos.—Centro. 12; Chamberí. 20; Buen avista, 13; Hospi­
tal, 7; Latina, 22; Palacio, 2, y Universidad, 4.

Coaipañia de Cin iíladóii, 27,
Total. 107.

TENENCIA DE AiXALDIA DEL DISTRITO'  
DEL LONGRl:SO

Denuncias y Juicios celebrados en la  lildma sem ana

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales............... o¿q

Juicios celebrados;.
Sobreseídos...................
Multados.....................
Pendientes..................,.

102
106

18

Total. 226

importe de las multas impuestas, 2.211 pesetas.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seii'tcio.s p restadas par ei Cuerpo de Hamberas en ¡os dias. 
de! 7 a i 13 d e diciem bre de Í933

Día 7, Velázquez, 15; se recibió el aviso a las 1.3'lOy se ter­
minó a las 13'27; motivó el servicio el incendio de hoílin de 
una chimenea.

Dia 7, Fernández de los Ríos, 45; se recibió el aviso a ias 
2CU5 y se terminó a las 20J5; motivó el servicio la inflamación de 
gasolina.

Día 7, plaza de Antonio Zozaya, 1; se recibió el aviso a las 
20'.3Ü y se terminó a las 20'55; motivó el servicio el incendio del 
hollín de una chimenea.

Día 7, plazo de Nicolás Salmerón, 12; se recibió el aviso a 
las 2119y  se terminó a las 2t'35; motivó el servido la misma 
causa que el anterior,

Dia 8. Cava Baja, 30; se recibió ei aviso a las I2'04y se termi­
nó a las !2'55, motivó e! servicio el incendio de una medianería.

Día 8, Alcántara, 1 (iglesia); se recibió el aviso a las I2'22 
y se terminó a las 12'30; motivó el servicio el incendio de una 
sabanilla de un altar, ‘

Ayuntamiento de ■ Madrid

i
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Día 8, Marqués de Cubas, 12; se recibió el aviso a las 15 y 
se teriiiinó ii las 15'10¡ motivó el servicio una falsa alarma.

Día 8, travesía de Galileo, 7; se recibió el aviso a las  22,25 y 
se terminó a las 23; motivó el servicio el iiicendio de unos botes 
de pintura.

Día M, Eloy Gonzalo, 7; se recibió el aviso a las 11'IO y se ter- 
itiltió a las I r-)5; motivó el servido el liundimieiito del piso de 
un sótano.

Día 9, Villitnueva, 23; se recibió el aviso a fas 16'32 y se termi­
nó a ¡as 17; motivó el servicio el incendio del hollín de una clii- 
nienea.

Día 9, fíodrisnez San Pedro, 33; se recibió el avisos las21'35 
y se terannú a las 2l'5,5; motivó el servido la misma cansa que el 
anterior. '

Día 9, Lagasca, .33; se recibió el aviso a las22'17 y se terminó 
a las 2i'46; motivó el servido una falsa alarma.

Día 9, Pretil de loa Consejos; se recibió el avi-o a las22'30y 
se teraanó a las 22'45; motivó el servicio el inctiidio de una 
piisrfa. .

Día 9, Marqués de Cubas, 6; se recibió el aviso a las 22,55 y 
se terminó a las 23 15; motivó el servido el iucendio del tioilin de 
una chimenea.

Día 10, Ronda de Atocha, 37; se recibió el aviso a las 17'55 y 
se terminó a las 1810; motivó el servicio la inflamación de ga­
solina.

Día ](', Cristóbal Bordiii, 2; se recibió el aviso a las I9'25y 
se terminó a las 20,10; motivó el servicio e) incendio del motor de 
un í.u'omóvil, .

Día 10, Francisco Morán (barrio de U era); se recibió el aviso 
a las-20,30y se terminó a las 20'59; motivó el servicio la explo­
sión de un petardo.

Día 10, Espoz y Mina, 3; se recibió el aviso a las 2 l '35y  se 
terminó a las 22; motivó el servido ei incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 11, Juan de Dios, 5; se recibió el aviso a las 8'15 y se ter­
minó a las 8'35; motivó el servicio la misma causa que el an- 
ter ior.

Día 11, Magdalena, 23; se recibió el aviso a las 11'33 y se 
terminó a las 11'44; motivó el servido un corto circuito.

Día 11, plaza del Dos de Mayo, 6; se recibió el aviso a las 
H'20 y se terminó a las I4'4S; motivó el servicio el incendio del 
hollín de una citimenea.

Día 11, Jorge Juan, 27; se recibió el aviso a las 16'32 y se

terminó a las 17; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 11, Lista (vía pública); se recibió el aviso a las 19'.35y se 
terminó a las 19'50; motivó el servicio el iucendio de an au­
tobús.

Día M, Estación de Tranvías (Tetuán); se recibió e! aviso a 
las 19'40 y se terminó a las 20; motivó el servicio el incendio de un 
tranvía.

Díu 11, paseo Imperial, 1,5; se recibió el aviso a las 19'55 y se 
terminó a las 20'15; motivó el servicio el hand i mien to de una sabi­
da de humos.

Día 12, Alcalá, 161; se recibió el aviso a las 9'05 y se terminó 
a las ) 1'35; motivó el servicio la imiiidación de un sótano

Día 12, Avenida de Menéndez Pelayo, 17; se recibió el aviso 
a las 9'05 y se terminó a las I I'IO; motivó el servicio la misma 
cansa que el anterior.

Día 13, Marqués de Valdeig'esins, 6; se recibió el aviso a las 
9'4S y se terminó a las 10,25; motivó el servido el incendio de un 
pie derecho.

Día 13, Carrera de San Isidro, 18; se recibió el aviso a 1 s 
l,3'05y se terminó a las 13'20; motivó el servido la inflamación 
de aceite.

Día 13, Avenida de Garda Hernández (vía pública); se recibió 
el aviso a las 14'i3 y se terminó a las 14'35; motivó el servicio el 
incendio de una sera de carbón.

Día 13, Libertad, 37; se recibió el aviso a las'15'23 y se termi­
nó a las IS'Sb; motivó el servicio el incendio de un brasero.

Día 13, Solana, 7; se recibió el aviso a las 18'58 y se terminp 
a las 19'05; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Oía 13, José Antonio de Armona, 8; se recibió el aviso a las 
19'30 y se terminó a las 2lM5; motivó el servicio la inundación de 
una atarjea.

Día 13, Garibaldi (iglesia, Tetuán); se recibió el-aviso a las 
2(y44 y se terminó a las 2!'10; motivó el servicio el incendio por 
botellas inflamables. ■

S e r v ic io s  extr a o r d in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 25; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 36, e ídem id, por los Jefes de zona, 52. 
Total, 113, . .

Madrid, 14 de diciembre de 1933, El Arquitecto Director, 
J .  López de Coca.

CEMENTERIOS

Inhumaciones oerificadas desde el 10 a l 18 de diciem bre d e 1933 y en i o nal p tr iod  > del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S

Municipales.............................................
San Ju s to ................................................
Sita t-orenzü.......................................
Santa María............................................
San Isidro................................. ..............
Cripta de la iglesia de la Almádena-

Fetos inhumudos en los municipales.............

I N H U M A C I O N E S

1833 1 B32 19 3 1 1 3 3 0 19 2 9 I 92S

288 410 303 277 278 281
4 4 6 1 7 5
3 7 3 10 7 9
5 2 5 5 5 2
2 2 2 2 3 2

» »

302 425 319 295 300 299

31 34 31 38 26 28

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

B O L E T I N  DE '  ■
3 0  d e  d i e i e m b r e  d e  1 9 3 3

La producción de trigó española
( c o n c l u s i ó n )

EN EUROPA

En el continente europeo ha aumentado la producción de 
trigo extraordinariamente.

Man conseguido mayores producciones que España; Rusia, 
con 151 millones de quintales; Francia, 92; Italia, 80, y Ale­
mania, 55.

Han seguido después: Yugoeslavia, con 24,5 millones; Ru­
mania, 35 millones; Hungría, 22,5; Checoeslovaquia, 17,8: 
Polonia, 18,6; Islas Británicas, 15, y Bulgaria, 14,2-

Ya en menor proporción, siguen: Grecia, 7,7; Suecia, 7,5; 
Austria. 4,7; Holanda, 3,8; Bélgica, 3,7; Portugal; 3,5; Dina­
marca, 2, y Suiza, 1,7.

Todas ellas representan alza sobre las cifras de 1932, acu­
sando un tota! de 996,4 millones de quintales contra 542.

EN OTROS CONTINENTES

En contraposición a la producción excepcionalmentc abun­
dante del viejo Continente, sobre la otra orilla del Atlántico 
la cosecha se presenta excepcionalmente escasa a causa de la 
sequía, que ha dañado los cultivos, tanto en los Estados Uni­
dos cuanto en el Canadá. Las estimaciones formuladas a prin­
cipios de agosto indican para el conjunto de los cultivos de 
trigo de los dos países una producción de 208 millones de 
quintales, con una diiminución de 107 millones respecto a 1932 
y de 144 millones respecto al promedio de 1927 a 1931. Las 
cantidades de trigo obtenidas este año en América del Norte 
en base a estas estimaciones corresponden apenas, g r o s s o  
m od o , a las cantidades necesarias para satisfacer el consumo 
interno de los dos países. No se puede, pues, esperar que con 
la nueva cosecha se añadan avances exportables de alguna 
importancia a ¡os fuertes residuos de trigo de las cosechas 
precedentes que existen todavía en América septentrional.

La estimación definitiva de la producción de trigo de la India 
británica muestra un aumento ulterior de unos dos millones de 
quintales con relación a ia precedente. La producción indiana 
podría así contribuir con una modesta cantidad a la exportación, 
si los precios del mercado internacional resultasen animadores.

Las modificaciones sufridas por las estimaciones de los 
países de Africa septentrional no son muy sensibles y confir­
man, en general, la escasez de la cosecha de este ano.

En conjunto, en base a las evaluaciones provisorias actiial-

mente conocidas para diversos países y de las indicaciones 
generales disponibles para los que todavía no poseen estima­
ciones numéricas, las perspectivas de las cosechas hacen su­
poner que la producción de todo el hemisferio septentrional, 
exceptuadas la U. R. S . S . y China, podrá ser de unos 800-810 
millones de quintales, con una disminución de 70-80 millones 
de quintales con relación a 1932.

También en China la cosecha de este año se anuncia mu­
cho más abundante que la escasísima obtenida eí año pasado.

Por lo tanto, es probable que para todo el hemisferio sep- 
teuírional, teniendo también presentes las cosechas de la 
U. R. S . S . y de China, el déficit de la producción de 1933, 
comparado con e! de 1932, será en realidad inferior a la cifra 
indicada de 70-80 millones de quintales.

De todos modos, las noticias disponibles —aunque todavía 
incompletas y provisorias— hacen prever que, en consecuen­
cia de ia disminución global del hemisferio septentrional en 
relación con el año pasado, los residuos de los anos preceden­
tes, que a principios de la campaña 19,33-34 habían llegado al 
cuantitativo más alto registrado hasta ahora, podrán experi­
mentar una reducción durante la campaña en curso.

Argentina acusa alza en su producción.
En Africa la cosecha ha descendido notablemente. Baja 

de 31,5 quintales a 29,4. La menor cosecha se ha dado, prin­
cipalmente, en Argelia.

En Oceanía aumenta en 5 millones la producción triguera.

El monopolio de la leche en la 
Gran Bretaña

Desde octubre próxima pasado funciona el M ilk M arke­
tin g  B o a rd . Es el organismo que controla toda la leche desti­
nada a! consumo y a la fabricación de quesos, mantecas, etc.

Todos los productores de leche han sido invitados a inscri­
birse en él. Los expendedores no pueden adquirirla sino de 
los productores registrados. Con el fin de asegurar a todos un 
precio remunerador, se ha dividido el país en once distritos. 
Los productores que venden la leche principalmente para la 
fabricación de manteca son indemnizados por una tasa, a pa­
gar por los que la expenden a los consumidores.

Se estima la producción anual alrededor de 4 ,5  billones de 
litros, con un valor de 55 millones de libras esterlinas, todo 
sometido al control del mencionado organismo.
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El comercio exterior de Rusia

P A I S E S

Alematiia ...........
Inglaterrn, cuionruB, liominius, India,
Mongolia...............
Italia y colonias ..
Holanda y colonias 
Estados UtiidoB,. ■
Francia y colonias
Bélgica. .................
Cliina occidental .
Persia.....................
Polonia...................
Afganistán.............
Nonicga.................
Suecia................  •
China oriental----
Dinamarca.............
Japón y colonias,.
Tnrqiija.................
Espaila...................
Grecia------- -------

La exportación de nuestros aceites

Según datos oficiales recibidos directamente de Moscú, el 
comercio exterior de ia U. R. S , S. durante ios nueve primeros 
meses del año aparece cifrado por im tota! de 641 649.000 ru­
blos, de los cuales 367.3íi4.ü00 corresponden a ¡as exportacio­
nes, 10 que representa im balance activo de 93.079.000 rublos. 

En ia clasificación por naciones se ofrecen los siguientes 
resultados, en millares de pesetas:

■ Ex portae i ones Impurtacioiieá

- 67 ,676 131 .43,3
. 7 5 .347 2 8 .3 0 3
. 2 7 .254 9..'^99
. 17.194 12.532

18.997 10 077
.1 10.9."2 14 .159
. 19.789 4 .0 1 4
. 1 9 .6 7 3 - 770
. 6 .901 10.876
. 8 .1 0 5 5 .0 7 8
. 3 .7 3 5 10,198
. 6.091 4.181
. 2 .512 6 .0 5 8
. 4 .634 3 .0 9 7
,| 5 .354 2 .1 7 6

6 .2 2 8 1 .506
• I 4 .7 6 5 '1 .3 0 9
.! 2 .6 8 3 2 .6 3 0
.' 4 .7 9 0 948
. 4 .4 4 9 276

El comercio de exportación se divide en nn 67 por 100 de 
artículos semifabricados, un 13 por 100 de mannfacturas y nn 
19 por 100 de productos alimenticios.

En la importación corresponde a los artículos semifactiira- 
dos un 36 por 100, y a los productos alimenticios, un 4 por 100.

Durante el mes de agosto pasado se lia exportado aceite 
de oliva, en kilogramos netos, en las siguientes cantidades:

Envases pequeños, 828.294; ídem grandes, 2.012,329. 
Total. 2.840.623.

Los países que lian comprado mayores cantidades de nues­
tros aceites han sido, por el orden que se indica a continua­
ción: Estados Unidos, 841.812 kilogramos; Portugal, 424.136; 
Cuba, 399.088, y Ar.geiitiiia, 208.413.

La comparación de lo exportado en los ocho primeros me­
ses del año actual con la habida en los mismos dd pasado 
arroja las siguientes diferencias:

Avance de la campana olivarera 
de 1955-34

Según informes recogidos por la Oficina del Aceite de Tú­
nez, la producción olivarera mundial no superará a la prece­
dente, que alcanzó la cifra de 850 millones de kilogramos.

Segiín esta Oficina, la principal diferencia radicará en los 
s to c k s .  Mientras el año pasado alcanzaron cifras importantes, 
se llega al comienzo de la temporada con excedentes escasos, 
o sin ellos, en tos siguientes países: Argel, Marruecos, Portu­
gal, Francia, Grecia, Turquía, Siria, Líbano y Túnez.

El pronóstico de producción de dicha Oficina es éste:

Qiiifitale^

España .............................
Italia..................................
Grecia...................................
Túnez. : ...............................
Al gei (Marruecos francés)
Portugal.............................
Francia..................................
Turquía.............. ..................
Siria y Líbano.....................

T o tal___

3.000.ÜÍJO 
1 .KO.OOO 

60O.Í.O0 
600.OÜU 
400.100
450.000 
50.000

200.GOO
200.000

6.750.000

Referente a Túnez, tas regiones

Sfax...........................................
Y extremo S u r ........ .............

4 0 0 .0 0 0
15 .000

160.000
2 5 .0 0 0

T otal. 600 .0 0 0

El progreso de los regadíos en España

Oruoiiizaci'ón d e  la  in teruenclón  d e l  E s ta d o

La importancia que en la economía española representa el 
desarrollo de los regadíos es ya tan generalmente reconocida 
qne puede confiarse en que por modo definitivo ha quedado 
incorporado a la política nacional el empeño de dilatar el área 
húmeda de nuestro territorio. Ante esta perspectiva parece 
discreto considerar si ei Estado dispone de la organización 
adecuada para traducir en raalidad el propósito de aumentar 
la riqueza nacional mediante esta transformación de cultivos.

L a s  o b r a s  d eben  su p ed ita rse  a  lo s  cu ltivos

M E SE S Año !!>í2 Año 1033
Diferencia total 

en 1933

5.670.025 3.968.74U ■ — !.701.285 
— 955.224Febrero....................... 6.234.936 5.279,712

Marzo.......................... 7.953.512 4.439.375 — 3.514.137
Abril............................. 7.539.010 3.011.722 -  4.527.288
Mayo............ ................ 4.864.88,3 .3.777.799 — 1.087.084
Junio............................ 4.036.619 4.703.665 4- 667.046
Julio.......................i . . 3.644.208 4.190..139 +  546.131
.\gosto......................... 2.351.177 2.840.623 — 10.554

T ot Al.................. 42.794.370 32.211.975 — 10.582.305

Es obvia la necesidad ineludible de poner al servicio de una 
finalidad económica—o social—cualquier programa de cotis- 
trucción de obras para riegos, en cuanto se quiera que éste 
tenga cierta envergadura, No obstante su evidencia se olvida 
demasiado tal verdad, a causa principalmente de que la eje­
cución de grandes obras procura para quienes las inician y 
quienes las realizan suficientes satisfacciones, mayores sin 
duda que las derivadas de buscar metódica y tenazmente 
objetivos menos brillantes y más remotos.

La implantación de nuevos regadíos, o ¡a mejora de loe 
actuales, no puede proponerse otro resultado que el de aumen­
tar la producción dé las materias primas vegetales a uno 
o varios de estos efectos:

■ a )  Incrementar las exportaciones.

À
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b) Reducir las importaciones.
c) Atender las necesidades de una población creciente,
d )  Elevar el nivel medio de vida de la nación en general, 

o de una cierta categoría de consumidores en particular.
La simple enunciación de estos objetivos pone de mani­

fiesto la íntima relación que lia de guardar un programa de 
construcción de obras de riego con la política económica del 
país; aquel programa no debe ser más que una pieza del me­
canismo utilizado por e! Estado para actuar en una u otra 
forma en la vida económica de la nación. Se sigue en conse­
cuencia que toda obra hidráulica para riego, sufragada total 
o parcialmente con fondos públicos, ha de ser concebida y pro­
yectada con una iinalidad económica previameiiie determinada 
y concretada generalmente con la elección de los cultivos 
cuya intensificadóii convenga a la economía nacional.

Se ha dicho que el supeditar la construcción de obras hi­
dráulicas a objetivos económicos precisos malograria el propó­
sito de difundir rápidamente los cultivos de regadío. Este 
reparo carece eii verdad de serio fundamento. Hasta ahora 
ha sido disculpable, y aim procedente, tomar las obras como 
punto de partida, porque en un país donde está todo por hacer 
hay lugar a descontar la seguridad del acierto, y a favor del 
atractivo de las grandes construcciones se ha conseguido inte­
resar a la opinión pública y a sus dirigentes en un problema 
que hace unos años no era bien conocido. Pero desde el mo­

mento en que el país y los políticos propenden más bien a 
exagerar el número y la importancia de las obras pura riegos, 
y existe ya desequilibrio en algunos cultivos, como la remola­
cha, resulta indispensable someter la implantación de nueves 
regadíos a rigurosas normas económicas. Y aunque cualquiera 
obra hidráulica parezca provechosa se está en el caso de 
seleccionar las más convenientes para la economía nacional, 
ya que los fondos públicos con que se sufragan total o par­
cialmente son limitados. Las dificultades de la selección no 
justifican que sigan siendo eludidas.

(C ontinuará.)

EÌ consumo de pan en diversos países
En la prensa técnica extranjera ha aparecido recientemente 

una estadística del consumo de pan en diversos países. Aunque 
en ella no figura España, la reproducimos a continuación: 

Francia, 195 kilogramos por habitante y año; Canadá, 190; 
Bélgica, 182; Holanda, 160; Argentina, 152; Estados Uni­
dos, 135; Suiza, 130; Dinamarca, 120; Suecia, 82, Alema­
nia, 65, y Japón, 20,

En el transcurso de un siglo decrece el consumo de pan en 
un kilogramo aproximadamente por año. En cambio aumenta 
el de arroz en el Japón.

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de septiembre de 1933, comparada con la misma 

del año anterior:

E S P E C IE S

A Ñ O 19 3 2 A Ñ O 19 3 3 DIFERENCIA EN MÁS

^úmero de bultos
lí e cu ud ación 

Péselas
Número (ie bultos

[recaudación

Pesetas

Año 1939 

Pesetas

Año 1933 

Pesetas

1Ü0.172 36,051,60 121 340 36.4Ü2 » 350,40
Verduras.......................................... 76,8a5 19.221 ,‘25 93.952 23.488 y> 4.266,75
Patatas.............................................. 52.tíS7 13.171,75 44.4.33 11.108,25 2,06.3,50
C a ja s ................................................ 2.516 2..516 1.976 1.976 540 &

T o t a l e s .............. 25L260 70.960,60 261.701 72.974,25 ti 2.013,65

MERCADO CENTRAL DE PESCA D O S, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de septiembre de 1933, comparada con la misma 
del año anterior;

A Ñ O 19  3 2 A Ñ O 19  3 3 DIFERENCIA EN MÁS

ESPECIES Recaudación Recauda dòn A ño 1932 A ño 1933
Unidades Unidades - — —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Conejos......................................... 6 3 .2 5 8 3.162,90 69 .662 3.483,10 320,20
Liebres........................................... ' 308 15.40 347 17,35 » i,a5
Perdices......................................... 677 33,85 1 .612 80,60 46,95
Pescado, cajas..............................| 5 0 .0 3 5 37.526,25 50-399 37.799,25 » 273
Huevos, Idem............................... 929 461,50 1 .932 966 504,50
Pichones......................................... 006 33..30 6 0,30 33 »

T o t a l es ............... 41.233,20 42.346,60 » 1.113,40
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V U I V ' t ’A  l > K  l=-AI>!

Kelación pui cianea del lubricado en tas tahonas de cada disUito duruiile ios días que se expiesan
■

OÍA 7 DÍA 8 D ÍA g

n  í H K I 0  i5 ha fsa lili Da flúT B í la] 5 De familia D a"f i D r Dg ln]o Db famUla Da f 1 DI De iu jr

Kll.Üt4 Kh.OS KtLDli UILÚti KiL.Utt HILOt» KILÚb K1UU8

C en tro ................................................ 1.425 990 1.420 1.420 935 1,400 1.435 940 1.405
H ospicio ........................... ................ 14.162 3 090 3.730 14 100 3,060 3 940 14 060 3 005 3.700
C h am b erí.................................... .... 18 690 3,260 a 240 18.390 3,150 5,380 18.475 3297 5.620
B u enavíalii.................... .................. 18,590 3.730 18.510 18.630 3.810 18 500 18.700 3 800 18.795
C o n g reso ......................................... 11.410 2.230 5.300 11.419 9.928 5.307 11.109 2,920 5302
H o sp ita l............................................ 10.407 2.314 4 400 lD.d90 2.Ì90 4 300 11.310 2 300 4 310
In clu sa ....................... ........................ 15.415 4,023 2,095 15395 4,015 2.080 15 380 3,995 9.096
L a lln a .« . ...................................... 20 215 3.140 4,014 20.172 3.186 4.086 20.196 3.148 4.133
P a lB c io .............................................. 14.000 1 100 5.200 14 800 1.400 5,600 14.980 1.700 5,800Univefftidad..................................... » 24.500 9381 94,511 9.391 24501 9.401

T(»TAI- e 194 314 48.309 59.310 123.729 48.569 60.294 195.915 48915 60.491

p I a  10 Dí a  11 1>TA 12 DÍA 13

i )  1 M 4 ’ K  ) 'I ' 0  H De fiBilllA He flóT He lu jo De familia De flo r Db lu jo De famlUa Da fiaT D D lu jo Da familia Da Mor De lti]e

KU.Oti KiLOCi KILOe KtLOtt tí\LO& KJLUb hll.í'M Hl[.OS KÍI.OlÜ KI1.0S KILOX

Centro .................... ......... . 1 420 030 1.490 1.450 960 ;,430 1.460 945 1 440 1.430 940 1 410
Hospicio.............................. .............. 13.960 2.690 9 050 13.950 2.980 2.950 14.090 3.004 9.850 14.120 3.130 3.110
Cham berí..................................... .. 18,690 3260 5.490 18,580 3.620 5.450 18.790 3.050 5,690 18*740 3 790 5.650
Bueiiaviata....................................... 16.700 3 800 18.000 18.670 3 800 18.640 18.720 3.850 18.580 18.700 3.800 18.500Congreso .................................... 11.412 2.230 □ ,104 11 409 2.234 5.305 11.410 2 932 5 301 11 408 2 234 5 305Hospital..... .................................. 10.290 2.290 4.300 10.300 2.301 4,314 10.940 2.270 4.995 10.310 2.940 4.294luci usa......................................... 14.050 3.98S 2.085 14 935 3.S70 2,065 Í4.955 3,950 2 050 14.920 3950 9.045Latina....... ............... ................... 20,276 3.225 4 172 .20,955 3.250 4.231 20.130 3.161 4.160 20 167 3 184 4.139Palacio......................................... 14.200 1.200 4 800 14,309 1.150 4.200 14.300 1.000 S 100 14.500 1.300 4.900Unfvernidnd .................... . 24.491 9.386 94 512 9.418 24 502 9 409 94 510 9 411

T otiM ...................... 123.998 48.401 58.507 192 833 48.777 57.999 122 795 48.574 59 988 124.295 49.078 58,784

M K l t O A U O  o h ;  1L,A 0E<:]BA L>A

Reiaciúti de precios de artículos de consum o durante ¡os días que se  expresan

KKíM9i;ii0.S

P R E C I O s

OiK 7 Din 3 Din 9

f «SDtntt

[)ÍK 10 Dih 11 

PeyetEui

Din 1̂2 r̂ ln 13

b rutas

fícerolHB, kílograiiK) . . . . » » » 2
Batatas, ídem................... 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Camuesas, ídem............... 0,70 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 ti 2 0,60 a 2 0,70 a 2
Oflstjiiiílfij ífipiltl...........* . . n 30 fl 0,40 n 30 íi 0,40 Q 3(1 Pt 0,40 0 30 a 0,40 n Q 0,40 f\ a 0,40
Ciruelas, ídem................... » » » X »
Cliirimoyaa ídem_______ 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,25
Granadas, ídem...... .......... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,50 a 0,60
Granadas de la tierra, id. » » » » 7> » »
Higos, ídem....................... K » M »
Higos chumbos, ídem,. . . » t> » 7 i? » »
Kaquis, idem..................... » » »
Limones, sera.,................. 15 a 20 16 a 20 15 a 20 » . 15 B 20 15 a 20 16 a 20
Mandarinas, ca ja .............. 16 a 22 15 a 22 14 a 20 14 a 20 14 a 20 16 a 22
Mandarinas, ciento........ 2 a 7 2 a 8 3 a 7 » 3 a 7 2 a 8 2 a 8
Manzanas, kilogramo.... 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 ) 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
Manzanas de Australia,

(dem.................................. » » » n »
Manzanas de la tierra.

idem. . . ............. 0,25 a 0,65 0.25 a 0,70 0,25 a 0.60 Y- 0,25 a 0.60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60
Manzanas doncella, ídem 0,35 a 1,40 0,35 a 1,40 0,40 a 1,40 >> 0,40 a 1,40 0,35 a 1,40 0.30 a 1,60
Manzanas reineta, ídem.. 0,75 a 2 0,75 a 2 0,75 a 1,75 Z 0,75 a 1,75 0,70 a 1,75 0,70 a 1,75
Melocotones, ídem.......... » v> j » » »
Melocotones de la tierra,

ídem................................. í) » » « x> *
Melones, ídem................... 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 T 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40
Membrillos, ídem............... 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 Y
Moniatos, ídem................. 0,40 a 0,45 0,.35 a 0,40 0,35 a 0,45 » 0,35 a 0,45 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40
Naranias, ciento _______ 3 a 6 3 B 6 3 a 6 3 a tí 3 a 6 3' a 6
Naranjas cadeneras, ídem » » » » » » y>
Naranjas deOriliuelaídem 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10 3 a 10
Naranjas del grano de

oro, ídem.. .............  . 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 3 7 5 8 8
Naranjas de Wàshington,

ídem.................................. 17 » » «
Nueces, kilogramo............ 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 j> 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
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Paraguayas, kilogramo,.
Peras, ídem.......................
Peras de agua, ídem........

Peras de la tierra, ídem 
Peras de Rpma, ídem . .
Piñones, ídem.................
Uvas de Che!va, ídem . , ,  
Uvas de Jijona, ídem. ■.. 
Uvas de la tierra, idem..

Verduras

rtcelgas, tuutíujo. . . . 
Ajos, kilogramo , . ,  
Alcachoías, docena.
Apio, manojo.............
Berenjenas, docena . 
Calabacines, ídem. .
Calabazas, pieza___
Cardillos, kilogramo....
Cardos, docena.........
Cebollas, kilogramo

manojos.................
Cebolletas, ídem .. 
Coliflor, docenti.. . .  
Escarola, Idem........

no)o............... ,.
Espárragos trigm 
Espinacas, ídem .

Habas, idem..........
Judías, idem..........
Lechugas, docena. 
Lombardas, ídem..

mo.

idem........................
Patatas nuevas, íder 
Patatas rosa, ídem.. 
P im ie n to s  co lo ra

ciento.....................
Pimientos verdes, id 
Remolacha, manojo.

gramo.

P R E C I O í3

l)ÍE 7 niK e niiL 9 Din 10 Din U Díit 12 DIh 18

t̂ eyeLiLti P̂ rietMiE ' FetíOiK« PflAííhKH

» » » » y>
» 0,40 a 3,60 0,40 a 3,60 0,40 a 3,60 0,40 a 3,00 0,40 a 3,60

í> » » í> » »
» » » 5> »
y> » » » 71 » »

0,35 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,20 il 0,40 a 1,20 0,40 a 1,30 0,40 a 1,25
» y » »

0,80 a 1,30 0,80 a 1,30 0,80 a 1,30 i 0,80 a 1,30 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,65 a 0,90 È 0,65 a 0,90 0,60 8 0,80 0,60 a 0,80

X> » » »
» » e » A »

0,40 a 0,60 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
0,45 a 0,95 0,40 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,95
1 a 2,25 1 a 3 1 a 3 » 1 a 3 1 a 2,25 0,90 a 2,25
1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,70 a 2

J> » » t ir £ »
» 3> ■ft

I a 2 1 a 2,25 1 a 2 4 1 a 2 1 a 2 1 a 2,25
» » I» » D »

3,50 a 7,50 3 a 7,50 3 a 7,.50 )> 3 a 7,50 3 a 7 3 a 7
0,17 a 0,25 0.17 a 0,28 0,18 a 0,28 ti 0,18 a 0,28 Ü,18a 0,28 0,20 a 0,28

i» * »
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,63 í: 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,45 a 0,60
4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 12 4 a 11
1 a 1,50 1 a 1,.5Ü 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50

y> i» 1 » »
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 C,30 a 0,40
0,50 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 ;» 0,45 a 0,70 0,45 a 0,60 0,50 a 0,90

» t) 9 » » y>
. 1 a 1,10 1,20 1,25 í 1,25 1,15

0,50 0,55 0,55 » 0,55 0,70 0,75
i ,25 a 1,40 1.25 a 1,40 1,25 > 1,25 1,10 1,10
0,60 a 1,75 0,70 B 1,75 0,70 a 1,75 0,70 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75
4 3 14 4 a 14 4 a 14 4 a 14 4 a 15 4 a 14

. yt Ti » > >
1 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 » 0,24 a 0,26 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27
>
. y> » » X
. » » » » » r.
. 0 , ! 8 a 0,19 0,18 a 0,19 0,18 a 0,19 » 0,18 a 0,19 0,18 a 0,2Ü 0,18 a 0.20

’ 3 8 13 3 a 14 3 a 13 I 3 a 13 3 a 14 3 a 14
i ,50 a 6 1,25 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6

. 0,70 a 1 0,70 a 0,90 Ü,7C a 0,90 t 0,70 a 0,90 0,/0 a 1 0,70 a 1

. 3,50 a 9 3 a 8 3 fl 9 8 3 a 9 3 a 9 3,50 a 9
1 » » u í> » ft »
1 2,25 a 8 2,25 a 7,50 2,25 a 8 » 2,25 a S 2,25 a 8 2,25 a 8

» 1 ® » > » 'fr y>
1 . W » 9 J>

0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,20 a 0,35 9 0,20 a 0,35 0,20 a 0,3C 0,25 a 0,30
0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,50 a 0,55 » 0,50 a 0,,55 0,50 a 0,5£ 0,50 a 0,65
0,60 a 0,80 0,55 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a o,sc 0,60 a 0,90

M > -:n c J A .i> o  C K rsr^ rK A r^  l >k  í »K!>í c a o o !S, a v k i « ,  h u e v o s  y  c a z a

Ueiuciún de precios de penta durante los días que se exoresan

P R E C I O s

KSPKC1K8 Pin 7

f dutìtlkb

Oift S Din 9 Díft 10 Diik 11 

Pesf̂ tu,!»

Díh 12

F&EltìttLt» '

DI& 13

Aves
Callos, uno......................... 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 > 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50
Gallinas, una..................... 4,50 a TñO 4,50 a 7,50 4,50 a 7,50 » 4,50 a 7,50 4,50 a 7,50 4,50 a 7,50
^atos, uno.......................... 5 a 6,50 5 a 8,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavipollos, ídem...............
’̂ avos, ídem.......................

»
9 a 20

»
9 a 20

it

9 a 20
>

9 a 20
»

9 a 20
»

9 a 20
Pichones, par..................... 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
Pollos, uno......................... 3,50 a 8 3,50 a S 3,50 a 8 , * 3,50 a 8 3,50 a S 3,50 a 8

' .i'*I

'Hi

' '■ I, t
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P R E C I O S

(OSPltXJIKb 7 Día 8 l>ih 9 DEh 10 1)JA 11 Di A12 Í>1A 18

A» .

Caza
I

de primera, par. 6 6 6 í 6 6 6
Conejos de segunda, fdeiii 5 5 5 9 5 5 5
Conejos de tercera, (dem. 4 4 4 4 4 4 4
Liebres, una....................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 » 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Perdjces, par ................. 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6

Huevos
( Ei 1 cíenlo]

De Argentina..................... 20 20 20 » 20 20 9
De Buiguria.............. ........ » ‘. 0 20 lí 20 vO 20
De Egipto........................... 14 a 16 13 a 16 13 a 16 » 13 a 16 13 a 16 13
De (iaticia......................- 2‘2 24 24 y< 24 24 22
De Holanda........................ » » » 9 » 9 22 '
De Murcia.......................... 25,50 25,50 » 25,50 25,50 25
De Polonia. ■. ................. 19 a 20 20 a 21 20 a 2! 20 a 21 20 a 21 20
De cámaras: Alemania ■ . * ít » » » 9
De idejn: Bélgica......... í> 19,50
De ídem: Bulgaria . . . . 17 17,50 yi » 4 9
De (dem: Castilla............. 19 20 * 19 ■ »
De Idem: Galicia............... 17 a 18,50 19 9 »
De idem: Polonia.............. 18 18 18 18 18,50 9
De idem: Turquía.............. 17 16 a 17 17 17 18 18

Pescadas
Abadejo, kilogramo,.  . » Ü 9 9 9 *
Almetus, idem................... 1,75 a 2,25 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 yf 2 a 2,50 1,50 a 2 1,76 a 2,75
Anguilas, Idem.................. i y> 9
Atún, Idem ....................... > 9 9 3 ¿

Bubozas, ídem, ............... yt > 9
Bacalao, ídem.................... 1,50 a 2 > 1,50 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Sesugiia, ídem................... 1,75 a 2,25 2 a 3,50 1,75 a 2,50 > 1,75 a 2,40 1,75 a 2,90 1,75 a 3
BIgaros, ídem..................... » 9 9
Bociirte, Idem.................... j) li ñ » » 9 »
Bonito, ídem...................... 3 a 3,50 3 a 3,25 2,50 a 3,25 2,50 a 3 2,50 a 3 3 a 4
Boquerones, ,'dem............ 1 a 1,15 1 a 1,15 1 a 1,10 » 0,75 a 1 1 a 1,10 1 a 1,10
Brecas, ídem........................ 1,10a 1,25 1 a 1,25 ] a 1,15 A 9 1,15 a 1,25 1,15 a 1,25
Calamares, idem ............ 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 9 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Caracoles, ídem................ 9 » 9
Cazón, ídem....................... 5) 9 9 » 9
Centollos, ídem ............... » 9 9 9 9
Cigalas, fdem............  , i 75 a 3 4 a 4,50 2 a 4 » 3 a 4 5 a 5 2,50 a 3,50
Congrio, ídem........ .. 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,25 a 2 9 1,75 a 2,25 1.75 a 3 1,75 a 2
Chídiarro, ídem............... 0..50 a 0,75 Ü,50a 0,75 0,75 a ! )/> 0,50 a 0,75 0,75 a 1 0,50 a 0,75
Cliirlas, idem..................... 0,25 a 0.5Ü 0.25 a 0.50 0,25 a 0,50 t 0,25 a 0.50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50
C hedías, ídem................... » » » 9 9
Dentones, ídem................. % a 9 »
Fanecas, ídem................... £> 9 9 Ár
Gallos, ídem , . ,  .......... 1,75 a 2.25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 » 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3,25
Gambas, Idem................. 3 a 4,.50 3 a 4 3 a 6 9 2,50 a 4,25 3 a 6 3 a 5
Gato, Idem....................  . 1,10a 1,25 1,10a 1,25 1,10a 1,25 9 1,10 a 1,25 ! ,10a 1,15 1,10 a 1,15
Japuta, ídem.................... 1 Q 1,10 1,10 a i ,25 1 a 1,10 > 1 a 1,15 1 a 1,10 1,25 a 1,40
Langosta, una................... í 9 «1
Langostinos, kilogramo. 11 a 14 ■ 9 a 12 9 a 14 7,50 a 10 9 a 12 7,50 a 9,50
Lenguados, ídem.............. 3 a 6 4 a 6,50 3 a 6 3 a 4,75 4 a 6 3 a 7
Lubinas, ídem................... 3 a 4 3 a 4 2,50 a 3,25 • 3 a 4 3 a ,5 2,50 a 3
Marrajo, Idem................... 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,50 a 2,75 1,75 a 2 1,75 a 2,25
Mejillones, ídem................ 0,50 a 0,75 0,50 a 0,7.5 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0.50 a 0,75
Merluza, ídem................... 3 a 4,25 3 a 4,25 3 a 4,25 » 3 a 4,25 3 a 5 3 a 4,25
Mero, (dem....................... 3 B 3,25 3 a 3,25 3 1 2,75 a 3 3 a 3,25 2,75 a 3
Paieles, ídem..................... 1,25 a 2,75 2,25 a 3 2,25 a 3 9 2,25 a 3 2,25 a 3 2,25 a 2,50
Palometas, ídem. ........ t 9 y> t
Panchos, ídem.................. 1,10 a 1,25 1,25 a 1,50 1,15 a 1,,50 9 1,25 a 1,50 1,10 a 1,25 1,25 a 1.65
Parroclia, ídem............. .... 0,75 B 1 0,75 a 1 0,75 a 1 » 9,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1
Percebes, idem................. » 9 9

Pescadillas, Idem............. 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,40 a 2,30 1,50 a 2,50 1,50 a 2,40
Pez espada......................... 9
Pez palo............................. » & » 9 » »
Platusas.............................. » 9 t
Potas, ídem....................... » y> » ■% 9 9
Quisqaillas, (dem.............. 2 a 2,50 2 a 2,50 2 8 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
Rape ídem......................... 2 a 2,75 2 a 2,75 1,75 a 3 » 2 a 2,75 2 a 2,50 2,50 a 3
Rodaballos, ídem.............. t 3) » » 1
Salmón, ídem..................... » > » 9 9 »
Salmonetes, ídem.............. 3 a 4,50 3,75 a 4,50 3 a 4,25 9 3 a 4,25 3 a 3,50 3 a 4,25
Sardinas, ídem.................. 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 1,10a 1,25 9 1,15 a 1,35 1,10 a 1,25 1,25 a 1,50
Voladores, Idem................. 0,75 a 1 1 a 1,10 0,75 a 1 0,75 a 1 C,75 a 1 0,76 a 1,10

Escabeches
CBjrril)

De besugo ............................. l io  a l l 5 lio  a 125 lio  a  115 l io  a t l5 lio  a 115 115 a 125

1

' m i  nt
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Relación de p rec ios de venta duranie ¡os dias que s e  expresan

BHE-’KCIKS

ftceite, litro...................
Aceitunas, Itüofirnmo..
Aguardiente, litro........
Alfalfa, Quintai m ........

-Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal m. 
Arroz, kilogramo . . . . .
Avena, quintal m..........
Azúcar, kilogramo. . . .  
Bacalao, ídem...............
Carbones:

' Cok, 4(1 kilogramos .
Mineral, idem..........
Vegetal, idem..........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem. ..........
Ternera, ídem..........
Vaca primera, idem. 
Idem segunda, idem. 
Idem tercera, idem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........
jamón, ídem................
Tocino, idem .............

Cebada, quintal m ........
Centeno, ídem..................
Garbanzos, kilogramo..
Harinas:

Centeno, idem............
Mfilz, ídem...................
Trigo al detall, idem 
idem al por mayor

qnintal in.................
Huevos, docena.............
jabón, kilogramo..........
Judías, ídem.....................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo.. . .
Leña, qaiatal m...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor, idem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem.. . 
Idem de viena, ídem.. 
Idem Id, péquelln, fdeni

Paja, qnintal m .................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, (los ídem............
Petróleo, litro , .................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogrnmo . 
De Griiyére, ídem... 
Mandtego, Idem.. . 
De Parma, ídem . . . .  
Roquefort, ídem . . . .

Sal, ídem...........................
Salvados, qnintal m , . . ,
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
F.n aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m _______
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

P R E C I O S

liía 7 

Feeetii»

Dlft 8  

Fesebtts

Pia 9 

Pesati KB

Din 10 

Pesetiis

[>ÌH li 

PesotH.»

niR 13 

PfiBdtHS

Dìk 13

I.80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80.a 2,3i) A 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,301 a 2 1 a 2 1 a 2 A 1 a 2 1 a 2 1 a 22 a 4 2 a 4 2 a 4 A 2 a 4 2 a 4 2 a 418 18 18 > 18 18 18
1,50 1,50 1,50 » i,ro 1,50 1.5045 45 45 u 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1,40 ï> 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40.55 35 35 » 35 35 35
1.60 a 2,40 1,60 a 2.40 1.60 a 2,40 A 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 ■ 1.60 a 2,402,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a. 2,70 A 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,7,5 4,7,5 4.75 y> 4,75 4,75 4,75
4,40 a 5.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 A 4.40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,10 a 6,508,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 A

■
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 }i 2.70 a 4,10 2.70 a 4,10 2,70 a 4,10
2,.^0 a 5,30 2,50 a 5,30 2,50 a 5,30 A 2,50 a 5,30 2 50 a 5,30 2,50 a 5,30 ̂ a 8  ̂ R 8 3 a 8 A 3 a 8 3 n 8 3 ñ 8
4,80 4,80 4,80 » 4,80 4 ,æ 4,80
3,90 3,90 3,90 !*• 3,90 3,90 3,90
2 2 2 f> 2 2 2

8 M 13 S a 13 8 a 13 A 8 a !3 8 a 13 S a 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 A 7 a 16 7 a 16 7 a 16
2,80 2,80 2,30 » 2,80 2,80 2,80

.37 37 37 A 37 37 3740 40 40 A 40 40 401,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1.20 a 2,,3(1 1,20 a 2,30 1,20 a 2.30

» » » » » » »
» » » » » A

Ì a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 A 1 R 1,20 1 R 1,20 1 a 1,20

65 65 65 ì> t5 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 e 3 A 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,60 1 a 1,60 1 a 1,60 » 1 a 1,60 ] a 1,60 1 a 1,60
1,40 a 1,90 1,40 H 1,90 1,40 a 1,90 A 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,801,10a 1,40 I.IO a 1,40 1,10 a 1,40 y> 1,10 a 1,4U 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 8 1' 8 8 8
0,50 0,50 0,50 A 0.50 0.50 0.50
6 6 6 ■fi 6 6 6

0,65 0,a5 0,65 » 0,65 0,65 0,65
0,.33 0,33 A 0,33 0,33 0,33

O.IC 0,10 0,10 fi 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0.12 0,12 0,12 ,» 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 A 0,06 0,06 0.06

11 11 11 » 11 1 ) 11
1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 » 0,35 a 0,45 0,35-a 0,45 0,35 a 0,45

» » » » » »
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,7.5 a 0,90 A 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 S » S 8 8
11 11 11 » 11 11 11
6 6 6 » tì 6 6

10 10 10 » 10 iO IO
11 11 11 A 11 11 11
0,15 a . 0.20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 » 30 30 30

0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 A 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 4 0,2.5 a 4 0,25 a 4 ì> 0,26 a 4 0,25 a 4 0,25 e 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 A 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,9560 60 60 A 60 60 60

0,60 a 0,90 O.fOa 0,90 0,60 a 0,90 A 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,900,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 A 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0Ì900,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 o;5o

f. t
:-a '-io
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Número v p eso  de las reses sacrificadas durante ios días que se  expresan

D(AS
R E S E S K I L O G R A M O S

Vacas 'remeras LaiifireR Lechales Cerdos Vftcas Temerari Lanares Lechalea Cerdos

7 S83 7 420 » 368 66.302,5 447 4.991,2 37.425,2
a 308 137 413 > 654 96,669,9 7,376 3.070,7 • 67.635
g R2 121 497 4 190 32.455,0 6.487,3 5,482,9 34,9 19.643,9

10 > > . p > * » > * > *
M 341 167 674 p 539 82.168.8 0.670,5 8.139,9 > 54.774,6
la , 423 61 638 > 469 IOG.278,3 3.027 7.782,1 * 41.409,6
13 202 37 306 ) 345 48.870,2 2.430 3,917,8 > 33,1)82,3

1.781 530 2.BS7 4 2.505 428.745,0 29.437,8 34,283,9 34,9 253.969,9

D erechos devengados

DÍAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Locación

Mondon­
guería y 
tripería

T r a n s ­
portes .Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
9 por 1.000 

por vent a  
de reses

3 p0 r 100 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
r o  T A \

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

7
8
9

10 
n 
12 
13

170,70
210,45
181,85

387,10
S9.25
954,96

45
100
25

15,50
>

41

5.615,65
■9.385,55
3.577.15

8.309.15 
7.547,1® 
4.764,85

508,65
390,95
228,85
259,10
338,05
354,80
440,50

1.580,25
9.363,35
1.199,55

2.324,73
2.371,®
1.201,65

3.718,®
4.540,55
2.149,15

726
4,207,90
4.334,95
2,950,45

846,75
799,55
577,15
810,tí

1.394,50
711,30

1.065,88

>

107,55
*
t

53,86
>

81,70
62,60
79,50

160,40
113,90
78,80

>
>
•
•
•

527,34
3p5,06
380,09
304
575,57
525,93
431,96

13.074,89 
18.331,06 
8.398,29 
2.260,96 

¡7.667,42 
16.233,83 
11.230,04

1.464,30 211,50 39.199,40 2,451,10 11.021,40 22.696,95 6.168,28 107,55 53,86 574,90 > 3.299,88 87.196,42

Número q p eso  de las terneras objeto de contratación en el M ercado dei establecim iento, con expresión  de precios, según
procedencia, durante los días que se  expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

DÍAS
De reses De UijogrHmos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

7 347 17.115,4 4,35 a 4,78 3,26 a 3,91 9.61 a 9,83 » 3,96 a 3,91
8 563 28.820,7 4,35 a 4,78 3,26 H 3,91 9,61 a 9.83 » 3,26 a 3.91
9 374 19.106,5 4,35 a 4,78 3,96 a 3,91 2,61 a 9,83 * 3,26 a 3tPI

10 , • k > > * *
n 422 20,664,8 4,® a 4,78 3,26 a 3.91 2,61 a 2,63 3,26 a 3.91
12 56! 23.758,1 4,13 a 4,78 3,26 a 3,91 9,91 a 3,ü4 3piS ñ 3̂ 35 3,26 a 3.91
13 269 14.247,7 4,13 a 4,78 3,26 a 3,91 9,91 a 3,04 3,13 a 3,35 3,28 a 3.91

2..536 128.713,2

Precios por  c lases y prom edios del kilogram o en can al de La carne d e reses oacunas m ayores, lanares y cerdias

CLASE D E GANAD(7
Ria 7 

Pesetas

Dia 8 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Ría 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

Ría 12 

Pesetas

Ria 13 

Pesetas

9,35 a 9.78 2,30 a 2.78 9,90 a 2,78 a 9,17 a 9,78 2,40 a 9.83 2,30 a 2,83
2,70 s 2,80 2,67 a 9,78 9,58 a 2,78 • 9,61 a 2,83 9.59 a 9,91 2,70 a 2,78

Vacuno m a y o r . T n r o s  " "  * 2,80 a 9.95 9,83 a 9,94 2,78 a 9,91 t 9,83 a 2,93 2.48 a 2,91 9,78 a 3
9,39 a 2,74 2,35 a 2,78 2,® a 2,74 » 2,40 a 2,78 2,30 a 2,83 9,® a 2,78
3,45 a 3,70 3,45 a 3,70 3,45 a 3,75 a 3,45 a 3,75 3.50 a 3,80 3,45 a 3,75
3,10 a 3,30 3,10 a 3,30 3,10 a 3,30 3,10 a 3.30 3,10 a 3,® 3,10 a 3,®

..................................)  Ovejas......................... 2,® a 9,80 2,® a 2,80 2,60 a 2,80 9,® a 2,® 9,60 a 3,10 2,® a 2,®
I Cabras........................ > » » » >

. ■ Castellanos • » ► » > *
L Andaluces.................. 2,53 2,53 2,53 2,® 2»53 ¿,53
\ Extremeflos............... 2,53 2,53 9,53 2,53 2,® 2y53

Cerdio..................... i  Toledanos................... » 1 > * ■ »
i  Murcianos,.............. 2,® 2,® 2,03 2,63 2,63 a 3̂ 10 9,® a 3jl0
f Mallorquines............. ■ > k « * k k
 ̂ CnrraleroR,,« * * —  *< • *

■
k

P R O M E D I O S  D I A R 1 O S

Vacuno mayor ........................ < < — . *. s • <. 9,74 9,71 2,73 2,74 2,73 9,74
3,® 3,51 3,51 > 3,48 3,59 3,51

Cerdio................................................................. 2,59 2,58 2.51 2,64 9,® 9,61
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